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ANUARIO DE LEGISLACION 

1890 

FONDO PARA LA RECONSTRUCCION DEL PALACIO 

NACIONAL. 

F.R.P.N. 

(D. L. pub. el27 de febrero d, 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Considerando: 

Que es de urgente necesidad ]a reconstrucción del 
Palacio Nacional, destruido por el incendio de] diez y 
nueve de noviembre del año anterior; 

Que es por consiguiente de necesidad premiosa 
también, crear fondos para aquel objeto; y que final
mente que gravar la exportación de café con un im
puesto.moderado no perjudica á la Nación, y sí es de 
evidente utilidad en las actuales circunstancias, ha 
tenido el alto precio que aquel fruto ha alcanzado en 
los mercados extranjeros; 
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DECRETA: 

Art. l-Por cada quintal de café que se exporte 
durante un año, se pagará en la Aduana respectiva 
un peso destinado á la reedificación del Palacio Nacio
nal. 

Art. 2-El Presente decreto tendrá fuerza de ley 
desde la fecha de su publicación. 

Dado en en el Salón de Sesiones de la Asamblea 
Nacional: San Salvador. febrero veintiseis de mil o
chocientos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-!esús Romero, 
1er. Srio.-"'-M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, febrero 27 
de 1890. 

Por tanto: ejecútese, Fra"'/.cisco Menéndez.-El 
Sub-Secr~tario de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédito Público. l. Francisco Arrzola. 

J URISDICCION DE LA. HACIENDA. T AZULATE. 

J. H. T. 

(Pub. el 27 defebrero de1890) 

Secretaría de la Asamblea Nacional de la Repú-
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blica del Salvador: San Salvador, febrero veinticinco 
de mil ocbocientos noventa. 

Señor: 

Con vista de la solici tud del señor doctor don J e
sús Romero, contraída á que se disgregue la hacien
da Tazulate, de la Jurisdicción de Cuisnahuat, y se 
agregue á la de Sonsonate, y con presencia del dicta,
men de 'la Comisión respectiva, la Asamblea Nacio
nal. en sesión de ayer, acordó: de conformidad. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á Ud. pa
ra los efectos de ley, suscribiéndonos sus atentos ser
vidores. 

M.o Herr'era, 20. Secretario.-yosé I. Gue'rra, 
20. Pro·Srio. 

Al señor Ministro de Gobernación del Supremo 
Gobiernp de la República.-'--Pte. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvadar, febrero 25 
1890. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El 
Siecretario de Estado en el DeslJacho de Gobernación, 
J osé Larreyll~t;·a. 
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DUELO NACIONAL POR LA MUERTE DE DON RAFAEL 

CAMPO. 

D. N. R. C. 

(D. L. pub. el3 de marzo de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador. 

CONSIDERANDO: 

Que el día de hoy ha muerto el ".eñor don R?-fael 
Campo. ex-Presidente de la Repúbli¡,:a, y que este exi
mio ciudadano, por los importante-s servicÍos que 
prestó á la Patria se ha hecho acreedor á la gratitud 
nacional, 

DECRETA: 

Art. L--Se declara el día de mañana de duelo na
cional, en homenaje á la memoria del señor Campo. 

Art. 2-Nómbrase á los señores doctor don A
brahám Rivera, don Simeón Mena y don Salvador 
Trigueros para que en nombre de la Asamblea, dt:OO 
el pésame á la familia del ilustre fin.1do y asistan á 
la inhumación de su cadáver. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, marzo primero ne milochocien
tos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-M. Herrera, 
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20. Srio.---Rubén Rivera, ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 10 de 
1890 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación, 
José Larreynaga. 

DESIGNANDO LA CAMARA DE 2a. INSTANCIA DE LA 

2a. SECCION DEL CENTRO, PARA QUE CONOZCA 

EN GRADO DE LOS ASUNTOS DEL JUZGADO 

GENERAL DJ<: HACIENDA. 

D. C. 1. S. C .. T. G. H. 

(D. L. pub. el? de marzo de 1890.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que hay notable desigualdad en la c1istribución 
del trabajo pertenecientes á las Cámaras de 2a. Ins
tancia de la capital, desigualdad 'que ha aumentado 
con la creación de un Juzgado 30. de la. :Instancia en 
esta ciudad; 10 cual sobrecarga el trabajo de la la. 
Cámara, con perjuicio de la pronta administración de 
justicia: 
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Que en el arreglo distribuido por departamentos 
que establece la Constitución, no debe estimarse com
prendido el Juzgado de Hacienda, tanto porque éste 
no corresponde á un departamento determinado sinó 
á toda la República, como porque la Ley Fundamen
tal en su artículo 101, habla de judicaturas de la. 
Instancia, designación que aplica siempre á las del 
fuero común, para distinguirlas de las de Hacienda; 

Por tanto: de conformidad con las atribuciones 
lOa. y lla. del artículo 67 de la Constitución, yani
ciativa de la Suprema Corte de Justicia; 

DECRETA: 

Artículo único.-Corresponde exdusivamente á 
la Cámara de 2a. Instancia de la Sección 2a. del Cen
tro, conocer en grado de todos los asuntos civiles y 
criminales provenientes del Juzgado General de Ha
cienda. 

Dado en en el Salón de Sesiones de la Asamblea 
Nacional: San Salvador. marzo cuatro de mil ocho
cientos noventa. 

rranásco Vaquero, Presidente.-!esús Romero, 
ler. Srio.-"-Rubén Rzvera, ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 6 
de 1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.~ 
El Sub-Secretario de Justicia encargado del Despa
cho, Alberto Menea. 
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SE ERIGE EL PUEBLO DE SAN EMIGDIO. 

S. P. S. E. 

(D L. pub. el 8 de marzo de 1890.) 

La AsambleaNacicnal de la República de El Sal
vador. 

CONSIDERANDO: 

Que los vecinos de los valles de San Emigdio, 
Concepción de Luz y San José de Costa Rica, del pue
blo de 8an Miguel Tepesontes, en el departamento de 
la Paz, han solicitado se erija un nuevo pueblo com
puesto de los mencionados valles; y que encontrándo
se éstos en las condiciones que requie:"e el artículo 2Q 
Título 10., Libro 60. de la Codificación, es convenien
te resolver de conformidad; 

DECRETA: 

Art. L-Los valles de San Emigdio, Concepción 
de Luz y San José de Costa Rica, pertenecientes al 
pueblo de San Miguel Tepesontes, en el departamen
to de La Paz, formarán un nuevo pueblo con el nom
bre de San Emigdio, que debe"fundarse en el primero 
de dichos valles. 

Art. 2--El Poder Ejecutivo, queda facultado pa
ra mandar señalar los límites jurisdiccionales del nue 
uo pueblo, y ordenará la forma y tiempo de practicar 
las elecciones de las respectivas autoridades. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na-



cional: San Salvador, marzo cuatro de mil ochocien
tos noventa. 

FrancüJCO Vaquero, Presidente. - fes'Ú:s Romero, 
1er. Srio.-Rubén Rz'vera, ler. Pro-Srio.' 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 7 de 
1890. 

Por tanto: ejecútese, FranczSco Menéndez, El Se
cretario de Estado en el Despacho de Gobernación, 
fosé Larreynaga. 

DELITOS COMETIDOS POR ABOGADOS, ESCRIBANOS y 

PROCURADORES, EN EL EJERCICIO :lE LA PROFESION. 

D. A.E. P. 

(D. L. pub. ellO de marzo de 1890) 

La Asamblea Nacional de la D..f'pública de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que los frecuentes abusos de los Abogados. Es
cribanos y Procuradores, en los li.:iZios que dirigen Ó 
siguen por sí mismos, redundan en .notab1e perjuicio 
de los interes de los litigantes, en descrédito de la 
profesión ú oficio que aquellos adoph.l y en detri-
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mento de la pronta administración de justicia; y que 
tanto para evitar esto, como para que no ejerzan tal 
profesión ú oficio personas que por su mala conducta 
degradan la carrera del foro, se hace preciso dictar 
una disposición que remedie en lo posible semejantes 
males: 

Que para poner en práctica las atribucione3 con
cedidas al Supremo Tribunal de Justicia en los artí
culos 102, fracción 6a. de la Constitución, y 17, frac
ción Ba. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no se 
han establecido procedimientos que, á las garantías 
que deben darse á los acusados, reunan la expedición 
que para estos casos se ha hecho necesaria en la reso
lución de las causas que se instruyan; 

Que tratándose de correg-ir los abusos que de 
día en día. se multiplica:1, son más efectivas las penas 
disciplinarias, que pueden imponerse sin la plenitud 
de trámites que señalan las leyes para el castigo de 
los delitos; á iniciativa de la Suprema Corte de Jus
ticia, 

DECRETA. 

Art. l¡--Los Abogados, Escribanos y Procurado
res que cometieren prevaricato, fa lsedad, cohecho, 
fraude, observaren conducta notoriamente viciada 6 
inmoral, dieren firmas en blanco, promovieren, diri
gieren ó siguieren pleitos notoriamente injustos ó de 
todo punto insostenibles, presentaren pruebas _cono
cidamente fa.lsas, ó acostumbraren promover articula
ciones puramente moratorias, serán suspendidos de 
su profesión ú oficio por un término que no baje de 
seis meses ni exceda de dos años. 

Art. 2-Al presentarse la acusación ó denuncia 
de alguno de los hechos ex?resados en el artículo an
terior, ó acordarse proceder de oficio. la Corte Su-
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prema de Justicia por sí ó por medio de las Cámaras 
de 2a. Instancia, mandará seguir la infor;l1ación co
rrespondiente, recibiéndo su declaración al Abogado, 
Escribano ó Procurador encausado, y admitirá las 
pruebas que éste ofrezca si el Tribunal creyere, á ~u 
prudente arbitrio, que fueren pertinentes; pero en 
ningún caso se concederá término de la distancia. 

Art. 3 - Depurada la información la Corte, con 
vista de las diligencias instruidas y de 10 que por 
cualquier medio conste á los miembros del Tribunal, 
suspenderá ó no al encausado. 

Si el hecho fuere de los cuatro primeramente e
nuciados en el arto 10., mandará al mismo tiempo tes
timoniar lo conducente, para el juzg.amiento del cul
pable en la forma ordinaria. 

Art. 4-Decretada la suspensió.a, se publicará en 
el periódico oficial, para que los Tribunale·s, Juzga
dos y demás oficinas públicas no admitan las gestio
nes de IQS suspensos en el ejercicio de su profesión ú 
oficio. sopena de czncuenta pesos de multa que se im
pondrá por el superior respectivo, al funcionario que 
contravenga á esta disposición y sin rerjuicio de los 
otros efectos previstos por las leyes. 

Art. 5-Cuando se proceda por denuncia ó de o
ficio, se dará desde luego vista al Fiscal de la Corte, 
quien bajo su responsabilidad e~tá obligado á activar 
la secuela del asunto, hasta que se pronuncie la reso
lución definitiva. 

Art. 6-De la resolución de la Corte no habrá re
curso de ninguna clase. 

Dado en el salón de c;esiones de la Asamblea Na
cional, San Salvador, marzo seis de mil ochcientos no
venta. 

Francisco Vaquero, Presidente. -Jesús Romero, 
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1er, Srio.-Rubén Rivera, 1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo, San Salvador, marzo 8 de 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-EI 
Sub-Secretario de Justicia, encargado del Despacho, Al
berto Mena. 

SUPRESION DEL IMPUESTO SOBRE EL AruL. 

S. 1. A. 

(D. L. pub. el 13 de marzo de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que el añil ha sufrido en los mercados extranje
ros una depreciación considerable, la cual aumenta 
cada año; y 

Que ya no es justo que aquel artículo esté gra
vado con el crecido impuesto que se creó con el fin de 
establecer un montepío de añileros; 

DECRETA: 

Artículo único.-Se suprime el impuesto llamado 
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"Guías de añil" con que está gravado cada surrón 
de dicho tinte que se exporte de la República. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: Sa:l Salvador. marzo 6 de mil ochocientos 
noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-] esús Romero, 
ler. Srio.-..Rubén Rivera, ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 8 de 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en los Despaches de Hacienda y 
Crédito Público, Santiago Méndez'. 

SE ERIGE EL PUEBLO DE ]OATECA. 

S. P. J. 

(J). L. pub. el 14 de marzo de 1890) 

La Asamblea Nacional de la Repúbiica de El Sal
vador, 

ConsiderandQ: 

Que los vecinos del valle denominado I'Joatec:l" 
de la jurisdicción de les pueblos de Cacaopera, Mean-
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guera y Arambala, del departamento de Morazán, han 
solicitado se erija en pueblo el expresado valle; y a
tendiendo á qne éste reune todos los requisitos y con
diciones indispensables para aquel fin, 

DECRETA: 

Art. l--Be erige en pueblo el valle de Joateca, 
con este mismo nombre. 

Art. 2--La nueva población tendrá como límites 
jurisdiccionales: al Norte, Ar<:.mbala y parte de la 
front~ra de Honduras, la quebrada de "Guaralape" 
y el . 'Cerro del GarroDo": al Occidente, Meanguera 
y el río "El Sapo": al Sur, 'Cacaopera y la quebrada 
·"El Limón", hasta la "Piedra Rajada"; y al Este, 
el mismo Cacaopera, la frontera de Honduras y los 
ríos "Torola" y "San Antonio", q Lledando con una 
extensión de trece kilómetros y tres cuartos de Norte 
á Sur, y diez y seis y medio de Este á Oeste. 

Art. 3 --El Poder Bjecutivo queda facultado pa' 
ra señalar el lugar del asiento de la nueva población, 
y ordenará la forma y tiempo en que deben practicar
se las elecciones de las respectivas autoridades. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional, San Salvador, marzo once de mil ochocientos 
noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.~ Jesús Romero, 
1er. Srio . ..-A-M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 12 de 
1890. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El 
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Sub-Secretario de Estado encargado del Qespacho de 
Gobernación, Santiago Contreras. 

PACTO DE UNION PROVISIONAL 
DE LOS ESTADOS DE CENTt<O AMERICA, CE
LEBRADOENSANSALVADORPORELTE~ 

CER CONGRESO CENTRO-AMERICANO. 

(Pub. el 15 de marzo de 1890.) 

Los Gobiernos del Salvador, Costa Rica, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua, en el lÍeseo de qu~ se realice lo 
más pronto posible la Unión completa y definitiva de los 
Estados de la América Central, impJriosamente exigida 
por la opinión pública y por los positivos intereses de es
tos países han resuelto facilitar dicha unión por medio de 
un pacto preparatorio, y al efecto han nombrado por 
sus Plenipotenciarios, á saber: el Gobierno del Sal
vador, al selior doctor don Manuel Delgado, su Ministro 
d~ RelaL-Íones Exteriorf's; El Gobierno de Costa Rica, al 
.selior licenciado don Alejandro Alvarado; el Gobierno de 
Guatemala, al selior licenciado don FI'anci8Co Lainfiesta; 
el Gobierno de Hondul'as, al selior don Francisco Alva
rado; y el Gobierno de Nicaragua, al f'leñor doctor don 
Francisco Baca, respectivamente Enviad:>s Extraordina
rios y Ministros Plenipotenciarios de Costa Rica, Guate
mala, Honduras, y Nicaragua ante el Gobierno de el Sal-
vador: , 

Quienes, después de haber canjeado sus respectivos 
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plenos poderes y encontrándolos en debida forma, han 
convenido en el siguiente 

PACTO DE UNJON PROVISIONAL 
DE LOS ESTADOS DE CENTRO AMERICA, 

Artículo J 

La Dieta Centro-Americana, con plenos poderes de 
los Gobiernos respectivos y secundando debidamente las 
aspiraciones del patrioti8mo, proclama el restablecimiento 
de la unida({ política de los Estados de la América-Cen
tl'al, bajo la denominaci6n de "República de Centro-A· 
mérica," 

Artículo. 11 

La U ni6n á que se contrae la declaratoria anterior 
tiene el carácter de preliminar 6 pl'ovisional para la Union 
definitiva de los Estados, y sus efectús se limitarán por 
ahora á unificar su representaci6n exterior, á fin de que 
sean tratados y reconocidos como una sola entidad ante 
las demás Naciones, y á unifiaar también los interes ad· 
ministrativos generales de C"'ntro-América, 

En consecuencia, la Representaci6n Diplomática ten
drá efecto en lo sucesivo en nombre de la República de 
Centro-América; y los funcionarios que hayan de ~ervirla 
serán designados por el Ejecutivo Nacional entre los:ciu
dadanos de cada uno de los Estadosí' adoptándose al efec· 
to el sistema de SOI"teo y el de turno para esa designaci6n, 
á fin de que se distribuyan dichos empleos sin preferencia 
alguna de origen. 

El servicio consular será provisto libremente por el 
Ejecutivo Nacional, procurando encomendarlo á centro· 
americanos, siempre que esto sea posible; en cuyo caso se 
observará también el sistema de sorteo y tumo. 
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Artículo III 

Será uno de los objetos de este pacto preliminar de 
U ni6n, estable~er bases firmes para continuar desarrollan
do sobre ellas los trabajos subsiguientes relativos á la u 
nificaci6n y constituci6n definitiva del país; trabajos que 
se encaminarán á conservar perpetua paz entre los Esta
dos. promover la mayor frecuencia y estrechez en ~us re
laciones de amistad y de comercio, y á emitir C6digos Ge
nerales, leyes y reglameotos que unifiquen el sistema de 
admioistraci6n en Centro-América, según los principios 
modernos del republicanismo, fundados en la libertad y 
en el progreso. 

Artículo IV 

Es bien entendido que por el presente Pacto los 
Estados . de Centro-América no hacen a bando
no de su autonomía é independencia para la direc· 
ción de sus negocios interiores, y quedan, además. 
en libertad de hacer que por medio del Supremo Po
der Ejecutivo Nacional, y con las instrucciones que 
el Estado interesado diere, se acrediten Ministros ó 
Agentes ad hoc en el extranjero, para tratar asuntos 
enteramente peculiares á dicho Estado, el cual pro
pondrá dos personas para que el Ejecutivo Nacional 
extienda el nombramiento á favor de una de ellas. 

Articulo V 

La República de Centro-América será represen
tada por un Gobierno general, ó sea por un Supremo 
Poder Ejecutivo Nacional, á cargo de uno de los 
Presidentes de los cinco Estados, que entrará á 
servir la Presidencia por el término de un año, por 
turno y designado por la suerte. El primer año se 
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sorteará al Presidente entre los cinco de los Estados 
de Centro-América: el segundo año entre los cuatro 
restantes; y así sucesivamente, turnándose después 
del quinto año por el orden en que hayan sido desig
nados. 

Artículo VI 

El Presidente será asistido por un Cuerpo Con
sultivo compuesto de cinco consejeros nombrados uno 
por el Poder Ejecutivo de cada Estado y cuya dura
ción en sus funciones será de un año. 

Uno de los mismos Consejeros servirá durante de 
un afio, por un turno y elegido por la suerte, la Se
cretaría de Gobernación general. Este escrutinio 10 
verificará el Jefe del Ejecutivo Nacional, en presen
cia de los Consejeros que hubieren concurrido, trein
ta días después de haber tomado posesión de su caro 
go. 

El acuerdo de la mayoría del Consejo es indis· 
pensable para la validez de los actos del Ejecutivo. 

Artículo VII 

De los delitos que cometan - los miembros de la 
Dieta, el Jefe del Ejecutivo Nacionaló los Conseje
ros, conocerá el Tribunal Supremo de Justicia del 
Estado donde se hubiese cometido el delito, prévia 
declaratoria de haber lugar á formaoión de causa por 
la Dieta Centro-Americana, con dos tercios de votos. 

Artículo VIII 

Son atribuciones del Poder Ejeuutivo Nacional: 
la. Ejercer las facultades inherentes á la gestión 

de las R~laciones Exteriores, de conformidad con los 
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principios generales de Derecho Internacional, acre
ditando y recibiendo Agentes Diplomáticos y Consu
lares; y celebrando aquellos Tratados y Convenciones 
que versen sobre los intereses generales de Centro
América. debiendo someterlos á la aprobación de la 
Dieta: 

2a. Velar por la conservación de la Paz y buena 
armonía entre los Estados y promover cuaT'to conduz
ca á estrechar entre ellos las más íntimas relaciones 
de amistad y fraternidad, interviniendo en concepto 
de mediador, siempre que ocurra desaveniencia gra
ve entre ellos. Si su mediación nC' pusiere término 
á la dificultad, hará que la cu¿stión se someta á arbi
traje, en la forma que se dispone en el artículo 90.; 
pero en ningún caso será admitido el empleo de la 
fuerza: 

3a. Corresponde también al Ejecutivo general 
proveer á la defensa é integridad de) territorio é in
dependencia de la República cuando se vieren amena
zadas; en cuyo caso los Estados, previo acuerdo del 
Congreso ó Dieta de Centro-América, solicitado por 
el Ejecutivo, concurrirán con los ;,-ecursos y fuerza 
que el mismo ejecutivo asigne: 

4a. Nombrar !:lin tardanza algur.a la comisión ó co 
misiones que han de ocuparse en el estudio de los Có
digos centro-americanos que reglamenten y unifiquen 
la Administración pública en todos sus ramos; de
biendo procurarse con el mayor empeño el adoptar, 
con ligeras reformas en su caso, aquellos códigos, le
yes y disposiciones que ya rigen en los Estados, tan
to por abreviar el trabajo, como para que el cuerpo 
de leyes de la República sea también un símbolo de la 
Unión por contenerse en él los que han promulgado 
los mismos centro-americanos. Esta;; comisiones de
berán ser formadas por :igual número de individuos 
de cada Estado á propuesta del Jef':! re3pectivo. 
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Artículo I~ 

En ningún caso y por ningún motivo se harán la 
guer ra los diferentes Estados centro-americanos. Si 
entre ellos ocurriere alguna diferencia y no pudieren 
avenirse, no obstante la mediación del Ejecutivo Na
cional, adoptarán precisa é ineludiblemente, para ter
minar la dificultad, el medio civilizador y humanita
rio del arbitraje. Si no pudieren convenirse las par
tes en el nombramiento del árbitro dentro de sesenta 
días que les señalará el Presidente del Ejecutivo Na
cional, la cuestión será sometida al arbitramento de 
los Delegados á la Dieta de los Estados que no tuvie
ren interés en 1<1; contienda, presididos por el Jefe del 

. Ejecutivo Nacional; y si éste lo fuere de uno de los 
Estados interesados, los Delegados que compongan 
aquel TribLlnal: eligirán entre ellos el que deba pre
sidirlo. 

Artículo X 

La inauguración del primer Gobierno general de 
la República de Centro América, presidido por el Je
fe del Estado que la suerte señale, tendrá lugar de he
cho el 15 de septiembre de 1890; á cuyo efecto, la 
Dieta que deberá reunirse en dicho año en la ciudad 
de Tegucigal, capital de la República de Honduras, 
se in~talará el día 20 de agosto para practicar el sor
teo del .B;stado cuyo Jefe asumirá la Presidencia. 

El resultado del sorteo se comunicará inmediata· 
mente por telégrafo y con las formalidades del caso 
al Jefe designado, lo mismo que á los Jefes de los o
tros Estados; y verificado esto, la Dieta se traslada
rá desde luego al lugar de la residencia del Jefe favo
recido para darle posesión solemne de su elevado car
go, prévia protesta igualmente solemne y formal de 
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guardar y cumplir fielmente las estipulaciones de este 
Pacto y modelar sus trabajos al espíritu de unión y 
fraternidad centro-americana que 10 ha dictado. 

Artículo XI 

A más tardar, un mes después de inaugurado el 
Gobierno general, deberán constituirse en el lugar dE' 
su asiento los individuos del Consejo que ba de asistir 
el Ejecntivo; pudiendo en los asuntos de puro trámi
te, actuar entre tanto con el Consejero del Estado 
donde residiere el Presidente de la República. Pasa
do el mes, el Ejecutivo Nacional comenzará á ejercer 
sus funciones con los Consejeros presentes. 

Artículo XII 

Desde el próximo año de 1890, siendo esta con
vención aprobada por los Estados, la Dieta Centro-a
mericana que debe reunirse el 15 de septiembre de ca
da año, constará de 15 Delegados, nombrados tres 
por cada Estado, y se reunirá en la ca pi tal d~nde re
sida el Ejecutivo Nacional. 

. De los tres Delegados que proporcionará cada 
Estado, dos serán elegidos por la Asamblea y uno por 
el Gobierno respectivo. 

Las sesiones de la Dieta durarán de uno á tres 
meses, según la importancia de SUfJ trabajos; y podrá 
ser convocada á sesiones extraordinarias por el Eje
cutivo Nacional cuando 10 estime conveniente. 

Al cerrar la Dieta sus sesiones ordinarias, prac
ticará entre los cuatro Estados no favorecidos, el sor' 
teo del Estado cuyo Jefe haya de asumir la Presiden
cia en 1891, y así en los años subsiguientes, para que, 
conocido de antemano el Jefe, pueda la Dieta reunir-



-23-

se en el lugar de su residencia y darle posesión el 15 
de septiembre. 

Arftculo XIII 

La Dieta se renovará todos los años, pudiendo 
sus miembros ser reelectos. Para comenzar sus tra· 
bajos, tomar resoluciones y aprobar tratados, se ne
cesita la concurrencia, por lo menos, de once Delega
dos; más para ajustar ó celebrar convenciones gene
ral'7!s entre los Estados centro-americanos, deberán 
hallarse representados 'en la Dieta todos ellos. 

Habrá cinco Representantes suplentes designa
dos uno por el Ejecutivo de cada Estado para cubrir 
la falta de los respectivos propietarios. 

Siempre que la Dieta juzgue conveniente ilustrar 
sus deliberaciones con el parecer del Consejo del Go
bierno general. podrá llamarlo á ellas y los Conseje
ras tendrán en la Dieta voz y voto. 

L03 miembros de la Dieta tendrán la más amplia 
libertad para la manifestación de sus ideas aldisctir
se los negocios de su cometido, y gozarán de las in
munidades y consideraciones otorgadas á los miem
bros del Cuerpo Diplomático. Los que hubiere de
signado el Ejecutivo,no podrán ser retirados por éste 
del Ejercicio de sus funciones, ni suspendidos en e
llas, sin el acuerdo del Gobierno general; y los desig
nados por las Asambleas no podrán cesar en sus fun
ciones, sinó por declaratoria de la Dieta de haber lu
gar á formación de causa. 

Artículo XIV 

Estimándose que el lapso de diez años, á contar 
del lS de ~eptiembre de 1890, es más que suficiente 
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para ultimar :os trabajos preparatorios de la unifica
ción completa de Centro-América y de sus elementos 
administrativos, es convenido que este Pacto ó Con
vención será observado y cumplido tdurarte ese tér
mino; pero si, como es de esperarse, en el trascurso 
de ese plazo- el favor de la opinión pública y las cir
cunstancias indicaren que puede celebrarse la Unión 
definitiva aun antes de espirar dichos diez años; en 
tal caso, y si el Poder Ejecutivo Nacional, de acuer
do con los dos tercios de votos de la Dieta, estimare 
llegado el momento de que la República se organice 
deflnitavamente, el mismo Ejecutivo convocará una 
Asamblea que discuta y dicte la Constitución general 
y proclame, después de promulgada la Ley constitu
tiva con la mayor sOle~nidad y formalidad, el reapa
recimiento de la República de Centro-América, en la 
forma que la misma Asamblea determine. 

La Asamblea Constituyente se compondrá de 
cincuenta representantes electos popularmente y pro
porcionados diez por cada Estado; y se reunirán enla _ 
capital donde funcione el Ejecutivo general, al tiem
po de ser convocada. 

Si durante el curso de dichos diez años no se 
presentare la favorable oportunidad á que se contrae 
la primera parte de este artículo, la convocatoria de 
la Asamblea Constituyente se hará por el Ejecutivo 
Nacional el día 15 de septiembre de 1900. 

Artículo XV 

Desde el día en que por virtud de este Pacto co
mience á funcionar el Ejecutivo general, quedará res
tablecida la bandera de la antigua Unión de Centro
América. De ella harán uso las Legaciones y Con
sulados de la República en el exterior y las corpora-



-25-

ciones y representaciones oficiales de la República, 
así como también los buques nacionales 6 patentados 
por el Gobierno general. 

Los Estados, en su territorio y mientras dure 
este Pacto, usarán igualm,ente la bar.dera antigua de 
la Unión, con su escudo particular actual en el Centro 
como distintiva. 

Artículo XVI 

Desde el m.ismo día 15 de septiembre de 1890, en 
que comenzará á funcionar el Gobierno general, Cos
ta Rica, Guatema}¿:., Honduras, Nicaragua y El. Sal
vador, dejarán el óictaoo de Repúblicas que hoy lle
van y tomarán la denominación de Estados de la Re
pública de Centro-América: en nombre de la Repúbli
ca 'serán autorizados los documentos y actos oficiales 
de cada Estado; y en los sellos y estampillas del ser
vicio oficial, se pcndrá la leyenda '~República de Cen
tro-América", yendo á continuación el nombre del 
Estado respectivo. 

Artículo XVII 

Este Pacto será sometido á la aprobaci6n de las 
Asambleas de los Estados en las sesiones próximas 
anteriores al lS de septiembre de 1890, pan lo cual 
se convocarán extraordinariamente donde fuere nece
sario; y si, como es de esperarse, la:' aprobaren, dicta· 
rán las medidas que conduzcan á que sin pérdida de 
tiempo se hagan las re:ormas constitucionales que 
puedan ser requeridas para que lo convenido tenga 
pronta y cumplida ejecución. 

Para las ge::;tiones que con motivo de las relaciones 
exteriores de la República hayan de hacerse por el 
Supremo Poder Ejecutivo Nacional, los ciudadanos 
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de cualquier Estado se conceptúan como ciudanos na
turales centro -americanos. 

Artículo XVIII 

Siendo un punto de la mayor importancia para el 
grandioso objeto de la Unión, establecer en los cen
tros principales de los cinco Estados, Ja más activa 
y ?erseverante propaganda de la idea unionista, á fin 
de que los pueblos se penetren de todo el valor que 
encierra esa trasformación política, y de sus venhps 
para la paz perpétua yengradecimiento de la Patria 
común; cada uno de los Gobiernos de Estado fomen
tará la expresada pacífica propaganda por la palabra 
y por la prensa, y promoverá la organización de jun
tas que verifiquen una inscripción de tOGOS loE, centro
americanos que aspiren á la Unión y la apoyen y sos
teng-an, para que se realice cuanto antes definitiva
mente. 

Artícrlló XIX 

Siendo igualmente de la mayor importancia para 
los fines de la Unión de Centro-América, procurar es
trechar sus relaciones é intereses y promover y estimu
lar por todos los medios posibles, las mayores facilida
des para el tráfico y comunicación frecuente entre los 
Estados; se acuerda lo siguiente: 

10. Los naturales de cada Estado podrán ejercer 
en cualquiera de ellos sus profesiones científicas y lite
rarias, con la sola presentación de sus títulos debida
mente autenticados y prévio el pase del pJ(br Ejecuti-
vo: 

20. Procurará el Gobierno general, con la mayor 
eficacia, que se erijan puentes sobre los ríos caudalosos 
en los confines de los Estados, para. facilitar el tráfico 
y comunicaci6n entre unos y otros: que se reduzca, aun 
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más de lo estipulado en los últimos pactos, el porte de 
la correspondencia que circule en el interior de Centro 
América: que se multipliquen las líneas telegráficas y 
se establezcan líneas de teléfonos: que por los medios 
más propios s~ active el movimiento comercial que ya 
existe entre los puertos de Centro América en el lado 
del Atlánticc y se procure la cOllstrucción de vías férreas 
que enlacen los Estados centro-mericanos: que se pro
mueva la celebración de exposiciones centro-americanas 
y se atienda en nombre de la República á las que cele
bren otras naciones y para las cuales sea invitada Cen.: 
tro América· 

30. Concederá una prima de sesenta mil pesos, ó 
más, pagaderos por inguales partes entre cada uno de 
los Estados, á la primera compafiía nacional ó extran
jera que establezca en el Pacífico, un servicio de cuatro 
vapores de quinieIltas ó más toneladas cada uno, para 
sostener el tráfico y comercio de cabotaje entre los puer
tos centro· americanos y hasta Acapu1co y Panamá. 
bajo las condiciones y tarifas que previamente se esti
pulen y convengan con el Gobierno general. 

Entre tanto, el mismo Gobierno general procurará 
concluir ccn la actual Compafiía de vapores del Pacífi
coun arreglo particular á efecto de que los pasajes y 
fletes entre los puertos de Centro América, por los bu
ques de dicha Compañía, sean rebajados á un tipo fa
vorable. que esdmule el desarrollo de nuestro tráfico y 
comercIO. 

Artículo XX 

Desde el 15 de septiemble de 1890, será completa
mente libre entre los Estados de Centro América el trá
fico y comercio de los produdos naturales de su suelo ó 
manufacturado en su territorio; pero 110 podrán impor
tarse los artículos estancadcs, de ilícito comercio ó que 
el Gobierno explote por su cuenta. 
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Artículo XXI 

Al verificarse la iuauguración d.el Ejecutivo gene
ral el 15 de septiembre de 1890, será uno de sus prime
ros actos participar el fausto acollt.~cimiento á los Go· 
biernos de la naciones amigas, directamente, solicitando 
el reconocimiento del Gobierno Provisional de la Repú
blica de Centro Aillérica. 

A los Gobiernos de México y Colombia y al de los 
Estados Unidos de América, se hará una comunicación 
más detallada y expresiva del suceso: á los dos primé" 
ros, por su calidad de amigos y vecinos limítrofes de 
Centro América; y al s~gundo en obsequio del interés 
que siempre ha nianifestado por la unión y prosperidad 
de estos pueblos. 

Articülo XXII 

El Jete del ·Poder EjecutivQ Nacional, lievará una 
asignación de veinte mil pesos anuales que pagarán los 
Estados á prorrata. 

Los individuos del Consejo y de la Dieta, serán re
tribuidos por el Estado de su procedencia: y los sueldos 
de los Diplomáticos serán cubiertos á prorrata entre los 
Estados 

Artículo XXIII 

Para cubrir los sueldos del Presidente, Secretario 
de Estado y empleados subalternos del Gobierno gene
neral, y para los gastos ordinarios del servicio, cada uno 
de los Estados contribuirá con la suma de doce mil pe""" 
sos anuales, pagaderos por trimestres anticipados en lá 
tesorería del Estado que lleve la Preside¡¡cia de la Re
pública. 

Dicha Tesorería llevará, con la debida separación, la 
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cuenta documentada de esos fondos, para remitirla al 
examen y aprobación de la Dieta en su reunión ordina
ria inmediata. 

Artículo XXIV 

Las estipl.:laciones anteriores de amistad y unifica
ción celebradas entre los Estados, continuarán vigentes 
en tanto que 110 se opongan ál espíritu y tendeucia de 
unión definitiva y formal, que dicta la presente Con-. , 
vellClOn. 

Artículo XXV 

En el evento iuesperado de que esta Convención no 
sea unánimemente aprobada por las Asambleas de los 
Estados, siéndolo por una mayoría, ésta le dará cumpli
miento, y los Estados que á ella se adhieran qu~darán 
unidos bajo la denominación de "República de Centro 
América;" continuándose, eutre tanto, las gestiones ne
cesarias para allanar las. dificl1ltades que se opongan á 
la deseada fu,;ión general. 

Artículs XXVI 

La próxima Dieta fijara la inteligencia de los pun
tos de detalle en que hayan podido disentir las Asam
bleas al aprobar este Pacto, estableciendo el voto de la 
mayoría. 

Si cualquiera de las Repúblicas desaprobare sola
mente alguno ó algullos de los artículos de es.ta Conven
ción, queda obligad;t respecto de los que haya aprobado, 
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en caso de que, á juicio de la Dieta, los artículos recha
zados no sean indispensables para que dichas Repúbli
cas former. parte de la Unión. 

Artículo XXVII 

Esta Convención será sometida á las ratificaciones 
de la ley y se considerará vigel~te, sin necesidad de can
je, desde que el último decreto de ratificación haya sido 
comunicado á todos los Gobiernos': 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado 
el presente Pacto y lo han se11ado con sus sellos respec
tivos. 

Hecho en la ciudad de San Salvador, en clnco ori
ginales, el día quince de octubre de mil ochocientos no
venta y nneve. 

La Asamblea Nacional deJa República de El Sal
vador. 

CONSIDERAN DO: 

Que el "Pacto de Unión Provisional de 10$ Estados 
de Centro Américo," firmado en ~sta capital el día 15 
de octubre del año próximo pasado por los' señores Dele
gados de las cinco Repúblicas, interpreta fielmente los 
sentimientos del pueblo salvadoreño y responde al deseo 
ferviente de ver á Centro América nni¿a por su volun
tad é inter~ses recíprocos; 

Que dicho Pacto está enteramente de ?.cuerdo con 



10 prescrito en los artículos 38 y 151 de la Constituci6n. 

DECRETA: 

Artículo único .-Se aprueba en todas sus partes 
el "Pacto de U ni6n Provisional de los Estados de Cen~ 
tro América," compuesto de un preámbulo y veintisiete 
artículos, firmado en esta capital el día 15 d~ octubre 
del año pr6ximo anterior, y aprobado en la misma fe~ 
cha por el Poder Ejecutivo. 

Dado en el sa16n de sesiones de la Asamblea N3.~ 
cional: San Salvador, marzo catorce de mil ochocientos 
noventa 

Francisco Vaquero, Presidente.-M. Herrera. 
20. Srio.- Rubén Rz'vera, 1er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Sal vadar, marzo 14 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex~ 
teriores, Manuel Delgado. 
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JURISDICCION DE LOS V ALI.ES VARILLA NEGRA y 

CASERIOS. 

J. V. C. 

(Pub. el 19 de marzo de 1890) 

Secrdaría de la Asamblea Nacional de la República: 

San Salvador marzo 14 de 1890. 

Señor: 

A la Asamblea Nacional ha ocurrido la Munici· 
palidad de Corinto, solicitándo se anexe á su juris· 
dición, segregándola de la del pueblo de Cacaopera, 
la parte de terreno' que está comprendida en los pun
tos siguientes: del Telpetate al Sur, ~iguiendo á la 
confluencia de la quebrada Honda con el río Tepe
mechín: de allí, con rumbo al Noroe~te, al cerro Ca
calote; de este lugar, al cerro Pilón; y de aquÍ, en lí
nea recta al río Torola, en cuyo terreno están situa
dos los valles "Varilla Negra" y "Caseríos," que 
también pertenecerán á su j~~risdicción: oído el pare
cer de una Comisión de su seno, y corridos todos los 
trámites que señala el Reglamento intérior, este alto 
Cuerpo, en sesión del doce del corriente mes, acordó: 
de conformidad. 

Lo que tenemos el honor d~ comu.nicar á U. para 
los efectos legales, suscribiéndonos sus antentos ser
vidores. 

M. Herrera, 20. Secretario. Rubén R-ivera, ler. 
Pro·Srio. 

Al señor Ministro de Gobernación del Supremo 
Gobierno. -"-Pte. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 18 de 
mil ochocientos noventa. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez-EI 
Secretario de Gobernación encargado del Despacho. 
Santiago Contreras. 

ERECCION DEL PUEBLO DE OZATLAN 

E. P. O. 

(D. L. pub. el 22 de marzo de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que los vecinos de "San Bnenita, J, jurisdicci6n de 
Usulután, han solicitado que se erija en pueblo dicho 
valle, el cual reune las condiciones de ley. 

DECRE'l'A: 

Art. lo,-Erígese en pueblo con el nombre de 
"Ozatlán" el valle denominado" San Buenita." 

Art. 20.-Facúltase al Poder Ejecutivo para que 
determine la jurisdicci6n de este nnevo pueblo y la for
ma y tiempo en que deben verificarse las elecciones de 
sus respectivas autoridades. 
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Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, marzo doce de mil ochocientos no
venta. 

Francz'sco Vaquero, Pcesidente.-!esús Romero, 
ler. Srio.-A-Rubén Rzvera, ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: ~an Salvador, marzo 19 de 
lR90. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez. _____ EI 
Sub-Secretario de Gobernación encargado del Despa
cho, Santiago Contreras. 

PROHIBICION A LOS MUNICIPIOS DE LA REPUBLICA 

P. M. R. 

(D. L. pub. el 22 de marzo de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Consiaerando: 

Que son frecuentes los abusos que ,x'meten algunas 
Municipalidas, distrayendo los caudales y efectos que 
les están encomendados con pretexto de présta
mos á individuos de su seno ó particulares, 10 que re
dunda en grave daño de los inteses de las poblaciones y 
aun en perjuicio de la moralidad pública¡ y que aunque 
en el capítulo 11, Título 60., Libro 20. Pn.; se castiga 
la malve·rsación de de cRudales públicos, es convenien-
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te dar una ley especial, que además de reprUTIlr severa
mente tales hechos expedite su averiguación; 

DECRETA: 

Art. lo.-Se prohibe á las Municipalidades em
plear las rentas municipales, ó cualquier otrc fondo en
comendados á su cuidado y administración, en présta
tamos ó en otro objeto distinto de aquel á que estuvie-
ren destinad0s en beneficio público. . 

Los infractores de esta disposición serán t ~nidos co
mo reos de malversación, sufrirán las penas que esta
blece el artículo 344 Pn. 

Art. 20.-La respectiva Cáma':"a de 2a. Instancia 
proce¿erá de oficio, por denuncia ó acusación de cual
quiera persona, centra la Municipalidad ó A.lcalde cul
pables de los delitos de que se trata eu la presente ley; 
sin que sea necesario que preceda decreto del Gberna
dor, suspendiendo á los indiciados de sus respectivos 
cargos. 

En caso de que se decrete la detención de los proce
sados, la Cámara 10 pondrá en conocimiento del Gober
nador, para que se proceda á nueva elección de Conce
jales, si el decreto fuere contra toda la Municipalidad 6 
la mayoría de ella. 

Art. 30.-Además de la acción popular que se con
cede por la prese:lte ley, el Contador de Propios que, al 
glosar las cuentas de alguna .M:uniópalidad, encontrare 
que se ha cometido alguno de los delitos especificados, 
10 pondrá inmediatamente en conocimiento de la corres
pondiente Cámara de 2a. Instancia. 

Art. 4. r-Los Gobernad()t'es bajo su más estricta 
responsabil idad, vigilarán si las M uuicipalidades come
tieren alguno de los delitos de que trata esta ley; y al 
tener conocimiento de alguno de ellos, derá inmediata
mente aviso al Tribunal correspondiente. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la A~amblea Na· 
cioDal: San Salvador, marzo trece de mil ochocientos 
noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-]esús Romero, 
1er. Srio.--..,Rubén Rivera, 1er. Pro-Srio. 

PalaciQ del Ejecutivo, San Salvador, marzo 19 de 
1890. 

Por tanto: ejecútese, Fra"Zcisco Menénd(z.-EI 
Sub-Secretario de Gobernación encargado del Despa
cho, Santiago ContFeras. 

COMIS':'ON DE ABOGADOS 

C. A. 

[D. L. pub. el 2? de marzo d~ 1890] 

La Asamblea Nacional de la Rep6.blica de El Sal· 
dor, 

Considerando: 

Que actualmente reina gran desorden y confusión 
en nuestras numerosas leyes administrat.ivas vigentes, y 
que la ley hipotecaria se haya mny imperfecta, 

DECRETA: 

Art. lo.-Una Comisi6n de Abogados competentes, 
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nombrada por el Ejecutivo, procederá á recopilar todas 
las leyes adminIstrativas de la República, incluyendo las 
que se editen hasta el día en que concluya sus trabajos. 

Art. 20.-La misma Comisión se encargará de pro
poner las reformas cuuvenientes á dichas leyes adminis
trativas y á la ley hipotecaria vigente, debiendo dar 
cuenta de sus trabajos ello; de diciembre del corriente 
año al Poder Ejecutivo para que éste pase á la Asam
blea Legislativa del año entrante. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea N a
cional: San Salvador, marzo trece de mil ochocientos 
noveuta 

Francisco Vaquero, Presidente.-]esús Romero, 
ler. Srio . ...A..Rubéu Rivera, ler. Pro-Srio. 

PalacIo del Ejecutivo: San Salvador, marzo 20 de 
1890 

. Por tanto: ejecútese, Francisco Meuéndez,-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
Delgado. 
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COBRO DE LOS DERECHOS A FAVOR DE LOS ESTABLE-

CIMIENTOS DE BENEFICENCIA 

C.F.E. B. 

[D. L. pub. el 31 de marzo de 1890] 

La Asamblea Nacional de la n.~púb1ica de El Sal
vador, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Artículo único.-Los Administraaores de Rentas y 
de Aduana, tienen obligación de cobrar con actividad y 
celo los impuestos de~retados á favor de los e~tableci
mientos de Beneficencia, lo mismo que los destil13.dos á 
algunas Municipalidades de la Rep(lblica, sin percibir 
por ese servicio ninguna retribución ú honorario. 

Dadu en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, marzo veintisiete de mil ochocien
tos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente. -Jesús Romero, 
ler. Srio. José 1. Guerra, 20. Pro-Srío: 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, n1<1.rzo 29 de 
1890. 

Por tanto: eiecútese, Francisco Menéndez.-..El 
Sub-secretario de la Guerra, accidentalmente encargado 
del Despacho de Gobernación~ J. Fran<:Ísco Arrio1a. 
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TRANVIAS URBANOS 

T. U. 

(D. L. pub. elJ1 de abrz'l de 1890) 

La Asamblea nacional de la República de El 
Salvador, 

Considerando: 

Que el l~lOvimiento comercial y progreso creciente de 
estaciudad reclaman imperiosamellte facilitar las vías de 
locomoción, y que la solicitud presentada por el señor 
don Andrés Amaya, relativa á que se le cOl1cedJ facul
tad por diez años para establecer en esta capital el ser
vicio de tranvías urbanos, en conexión con el de Santa 
Tecla y con el ferrocarril de S0l1so11ate, tiende á satis
facer aquella necesidad, porque es indudable la conve
niencia de un sistema de tránsito como el que se propo
ne, 

DECRETA: 

Art. lo.Concédese al señor don Andrés Amaya, fa
cultad para establecer en esta capital, por el término de 
diez años, un servicio de tranvías urbanos en conexión 
con eJ de Santa Tecla y con el ferrocarril de Sonsouate, 
cuando éste llegue á esta ci ndad. 

Art. 2o.-EI Poder Ejecutivo queda encargado pa
ra celebrar con el señor Amaya, la respectiva contrata) 
bajo las bases q lle han sido aprobadas por esta Asr.m
blea, y que originales se remitirán para que se tengan 
presentes al celebrar dicha contrata, sin perjuicio de las 
demás modificaciones á que diese lugar la concesión. 
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Dado en el Salón de S~siones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, marzo 28 (le mil ochocientos 
ochenta. 

FranCl:~CO Vaquero, Presidente. ---Jesús Romero, 
2er.-Srio.-José 1. Guerra, 20. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 10 
de 1890. 

Por tanto: ejecútese. Francisco Menéndez.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, 
Julio Interiano. 

APROBACION DEL CONTRATO CELEBRADO EN LONDRES 

A. C. L. 

(D." L. pub. elJJ de abril te 1890.) 

La Asamblea Nacional de la RepÚblica de El Sal
vador, 

Considerando: 

Que el empréstito de 300,000 libras esterlinas, con
tratado en Londres por el Comisionado especial del Go
bierno, señor don Carlos Meléndez con el Banco "The 
Londcll and South Western Rtnk LinJitl:d," se halla 
conforme á las instrucciones que el Poder Ejecutivo di6 
á su Comisionado especial yarreglado á bases más 
conveuientes á los intereses de la República, que las 
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'consignadas de el decreto de 10. de abril del afio próxi
mo pasado, que autorizó al Gobierno para aquella nego
ciación, 

Decreta: 

Art. lo.-Apruébase eu todas sus partes el em
préstito á que se ha hecho referencia, contratado en 
Londres el 24 de julio del afio próximo pasado. 

Art. 20.-Autorízase al Poder Ejecutivo para cum
plir el contrato dando las hipotecas y demás garantías 
convenidas á favor de los contratantes; y 

Art. 30.-Consígnase un voto de gratitud al señor 
don Carlos Meléudez, por el tino, patriotismo y desin
terés con que desempeñó la comisión relativa á dicho 
empréstito. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, marzo veintisiete de mil ocho
cientos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente. - J esus Romero', 
1er. Srio. M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 10 de 
1892. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público Santiago Méndez. 
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APROBACION DEL PROTOCOLO SOBRE RECLAMACION 

SAGRINI. 

A. P. S. 

(D. L. pub. el 12 de abrt'l de 1890.) 

La Asamblea Nacicna1 de la República de El Sal
vador. 

CONSIDERAN DO: 

Que la tra nsación celebrada en Roma el 30 de oc
tubre último, entre este Gobierno y el de Italia, mo
dificando el Protocolo de 24 de enero de 1888. sobre 
la injusta reclamación del doctor don Franci~co Sa
grini, á tenido por objeto dar fin á tan enojoso asun
to, y que es además conveniente por cuanto reduce á 
$45.000 los $90.000 reclamados, 

DECRETA: 

Artículo único.-. Apruébase en todas sus partes, 
el Protocolo de treinta de octubre último que modifi
ca el de 24 de enero de 1888, firmado en Roma por 
los Plenipotenciarios de este Gobierno y el de Italia. 

Dado en el Salón de Sesiones de la AsaMblea Na
cional de la República: Sau Salvador, marzo veintisie
te de mil ochocientos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-JesÚs Rome
ro, ler. Srid.-M. Herrera, 20. Srio. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abri110 de 
mil ochocientos noventa. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Manuel Delgado. 

APROBACION DEL CANJE DE RATIFI~ACIONES DEL CON

VENIO ARBITRAL CON HONDURAS. 

A.C. R. H. 

(D. L. pub. el 12 de abrz"l de i890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
dor, 

Considerando: 

Que aún está pendiente con el Gobierno de Hon
duras la cuestión de límites sometida al arbitraje del 
Presidente de Costa Rica, y deseando que tal cues
tión sea resuelta por el medio racional que se ha es
cogitado, para alejar todo pretexto á desconfianzas y 
animosidades entre los pueblos que deben permanecer 
siempre en la mejor armonia, 

DECRETA: 

Artículo único. - Apruébas'! el Canje de las rati-
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ficaciones del Convenio de Arbitraje celebrado en la 
dudad de San José de Costa-Rica, el tres de enero 
del año próximo pasado y firmado en esta capital el 
once de .noviembre último . por los Plenipotenciarios 
de esta.República y la de Honduras. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvadc,r, marzo veintisiete de mil ocho
cientos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-]esús Romero, 
ler. Srio.,.-M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador abril 10 de 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Manuel Delgado. 

L:SYSOBRE PENSIONES MILITARES. 

L. P.M. 

(D. L. pub. el 16 de abn"l de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal .. 
vador, 
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Considerando: 

Que las disposiciones existentes sobre las pen
siones de que deben gozar las viudas, padres é hijo¡:: 
de los militares que 11111eren en acción de arruas, es
tán muy lejos de satisf<Jcer el objeto de la ley, y no 
SO.:l confor:..aesá las circunstancias y necesidades de 
la época presente; á iniciativa del Poder Ejecutivo, 

DRCRET/4 : 

Art. l-Los hijos legítimos, padre legítimo 6 
natural, impedido ó valetudinario, esposa ó madre del 
militar, que estando en el servicio de la Nación, mu
riese en acción de arrJ1as Ó por inmediata consecuen
da de élla, tendrán cerechoá gozar de una pensión 
que les será pagada de las rentas nacionales, según 
se dispone en los artículos siguientes. 

A falta de hijos legítimos, los hijos naturales 
tendrán derecho á la pensión de la manera que se in
dica. 

Art. 2 --Siem;>re que existan dos 6 más de las 
personas que menciona el artículo anterior, tendrán 
derecho á distribuirse la pensión en los mismos tér
minos á que tendrían derecho ·en la herencia del di
funto, según las reglas de la sucesión intestada, que 
establece el Código Civil. 

Cuando concurran dos ó más herederos. la pen
sión será equivalente á las dos terceras partes dél 
sueldo que aquel hubiere devengado últimamente: y 
la mitad, cuando sea uno solo. 

Cuando el difunto hllbiere sido individuo de tro
pa, la pensión será equivalente al sueldo íntegro en 
todos los casos. 

Art. 3--Las viudas é hijas de militares teadrán 
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derecho á la pensión que se establece en los artículos 
anteriores, mientras permanezcan sin casarse, y los 
hijos varones, mientras no lleguen á la mayor edad. 

Art. 4-Cuando la pensión se hubiere a~ignado á 
varias personas conjuntamente, y una ó más de ellas 
perdieron el derecho á percibirla, no se hará altera
ción en la cantioad asignada, mientras conserven su 
derecho dos ó más personas. Cuando solo una per
sona quedare percibiendo la pensión, será esta redu
cida á la mitad del sueldo del difunto. 

Art. S-Se entiende que comenzar':n á devengar
se las pensiones desde la fecha de la muerte de la per
sona que hubiere dado origen al derecho de percibir
las. 

Art. 6 ___ Las personas que. indica el artículo 10., 
tendrán derecho á las pensiones que asig-na esh ley. 
siempre que carezcan de medios de subsistencia. 

Art. 7-Corresponde al Poder Ejecutivo acordar 
el establecimiento de las indicadas pensiones y dictar 
las disposiciones cOT'venientes para !J. mejor ejecu
ción de la presente ley, la cual deroga lé.s demás q 'le 
traten de la misma materia. 

Dado en el Salón d~ Sesiones de la Asam blea Na
cional: San Salvador, abril once de mil ochocientos 
noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.--JesÚs Romero, 
ler. Srio.-M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 14 de 
1890 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-EI 
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Secretario de Esta lo en el Despacho de la Guerra, 
Santiago Méndez. 

CATEGORIA DEL JUZGADO 'JE la. INSTANCIA DE 

SANTA ROSA. 

C. J. I. S. R. 

(D. L. pub. dI? de abril de 1890.) 

La Asamblea Nacional de la Repú01ica de El Sal
vador, 

Decreta: 

Artículo único.-Elévase á la categoría ce 2a. 
clase el Juzgado de la. Instancia del di~trito de San
ta Rosa, en el departamento de la Unión. 

Dado en el Salón de S~siones de la Asamblea Na' 
cional, San Salvador. abril nueve de mil ochocientos 
noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.--...J esús Romero, 
1er. Srio.--M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 15 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez. -El 
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Secretario de Estado en el Despacho de Justicia, Ma· 
nuel Delgado. 

REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

R. C. P. 

(D. L. pub. el17 de abrzl de 1890.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Considerando 

Que el Código de Procedimientos vigente no con
tiene disposición alguna que reglamente la manera 
de proceder para el caso en que, á falta de documen· 
tos respectivos. sea necesario esta~lecer legalmente 
el estado civil ó la defunción de una persona; y que 
este vacío ha dado lugar á dudas y dificultades alta
mente perjudiciales á la justa aplicación de la ley; á 
iniciativa de la Corte S:.tprema de Justicia, 

DECRETA: 

Art. l ____ Cuando de conformidad .i los artículos 
325 y 329 C'

o
, haya necesidad de esta blecer el e~tado 

civil de una pusona, el int(;re3ado se presentará por 
escrito ante el Juzgado de la, Inst.lIJcia á cuya juris-
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dicción corresponda la oficin'3. en que debió h~berse 
registrado la partida respectiva, ofreciendo la prue
ba necesaria. 

Art. 2--El Juez dará traslado de la demanda por 
tres dias al Síndico Municipal del lugar donde reside, 
y con lo que conteste ó en su rebeldía, recibirá la cau
sa á prueba por ocho días comunen á todos cargos. 

Las pruebas para ser atendidas, deben rendirse 
de conformidad á las disposiciones citadas y á los ar-
tículos 326, 327 Y 328 C. ' 

A rt. 3 --Vencido el término probatorio, el Juez 
pronunciará sentt"ncia resolviendo lo conveniente. Si 
el fallo fue~e declarando la existencia del estado civil 
de que se trata en la demaqda, se hará mención de 
los nomhres de las person<:.s que lo constituyen ó de 
quienes se deriva el estado civil y de la fecha en que 
dió principio. 

Art. 4-De la resolución del Juez se admite ape
lación en ambos efectos. 

Art. 5 --Ejecutoriada la sentencia, si esta fuese 
declarando la existencia del estado civil, se dará cer
tificación al interesado para que sea registrada en la 
Alcaldía Municipal respectiva. La certificación que 
del asiento emita dicha Alcaldía, producirá los efec
tos legales. 

Art. 6-Lo dispuesto en los artículos anteriores, 
no priva al que tenga interés en ello, del derecho de 
impugnar el estado civil en la vía y forma correspon
diente, conforme á los artículos 323 y 324 C. 

Art. 7 -Para comprobar la defunción de una 
persona cuando falte la partioa respectiva, se proce' 
derá de la manera indicada en los artículos anteriores. 

Art. 8-Este decreto se tendrá presente al ha
cer una nueva edición del Código de Procedimientos 
Civiles. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril once de mil ochocientos 
noventa. 

Frandsco Vaquero, Pce,.,idente.-!esús Romero, 
ler. Srio ...A.M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 15 
1890. 

Por tanto: pnblíqnese, Fm¡zez"sco M<"néndez,- El Se
cretario de Estado en el D~spJ.chc> de J llsticia, M.r 
nuel Delgado. 

JURISDIccrON DE LOS TERRENOS Y CA.SRR:t:OS DENOMI

NADOS "CARA SUCIA." 

J. T. C. 

(Pub. el 17 de abril de 1890) 

Secretaría de la Asamblea Nacional de la República 
del Salvador: San Salvador abril 10 de 1890. 

Señor: 

En la proposicióQ del Diputado por el departa
mentl) de Ahnachapán, doctor don Higinio Valdivie
so, relativa á que los terrenos y caseríos, situados en 
la porción de territorio conocido con el nombre de 
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"Cara Sucia ", de aquel departamento, se separen de 
la juri~dicciól1 del pueblo de Guaymango y se anexen 
al de Tacuba: oído el informe favorable del Goberna
dor respecti vo, y con vista del rlictámen emitido por 
la Ccmición de Gobernación; este Alto Cuerpo, en se
sión del día de ayer, acordó: de conformidad. 

Lo que tenemos el honor de participar á U., sus
cribiéndonos atentos servidores, 

!esús Romero ler. Secretario.-M. Herrera, 20. 
Srio. 

Al honorable señor Ministro de Gobernación
Pte. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 17 de 
1890. 

Por tanto: ejecútese, Franc9 Menéndez-El ~ub-Se
cretario de la Guerra, accidentalmente e:1cargado del 
Despacho de Gobernación, J. Francisco Arriola. 

REFORMAS AL CODIGO PENAL. 

R. C. P. 

(D. L. pub. el 19 de abrzl de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República del Sal
vador, 
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Considerando: 

Que para garantizar mejor los derechos de la ~o
ciedad es necesario ir.troducir algunas reformas en el 
Código Penal; á iniciatIva de la Corte Suprema de 
Justicia, 

Decreta: 

Art. l---..AI número 4 del artículo 9 se le agrega 
este inciso: "Se entenderá que concurren estas tres 
circunstancias respecto de aquel que, durante la no
che, rechase el escalamiento ó fractura de los cerca
dos, paredes ó entraáas de una casa ó de un departa..
mento habitadoó de sus dependencias, cualquiera que 
sea el daño que ocasione al agresor. " 

Art. 2-Al número 12 del a.-tículo 9 se le agrega 
este inciso: "En este caso están comprendidos los ~n
cargados de la custodia de los reos de delito, que hi
cieren u~o de las armas contra los sorprendidos en 
fuga, siempre que á la voz de "alto" no desistieren 
de ella voluntariamente.' I 

Art. 3 - El artículo 80 se reforma así: "La pena 
de muerte se suspenderá en los casos previstos por el 
Código de I.lstrucción Criminal. " 

Dado en el salón de sesiones de la .1...Jamblea Na
cional: San Salvador,abril catorce ¿e mil ochocientos 
lloventa. 

Fraucisco Vaquero, Presidente.-]esús Romero, 
ler. Srio.---<M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 18 de 
mil ochocientos noventa. 
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Por tanto: publiquese, FranczSco Menéndez.-EI 
Subsecretario de Estado en el Despacho de J usti~ia, 
Manuel Delgado. 

REFORMAS A LA CONCESION PARA ESTABLECER uÑ 

BANCO HIPOTECARIO. 

R.C. E.B. 

(J). L. pub. el 22 de abril d'? 1890) 

La Asamblea Nacional de la Repúbjica de El Sal· 
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que la conseción hecha á favor de don Jorge Au
gusto Kumecke Morris, el doce de abril del año próxi
mo pasado, para establecer en la República un Banco 
Hipotecario, tiene algunos inconvenientes que exijen 
varias reformas; y con presencia del dictámen de la 
Comisión respectiva, 

DECRETA: 

Art. l-EI artículo 30. de la concesión se refor
ma así: "Las operaciones de que se ocupará el Ban
co Hipotecario del Salvador, serán: dar dinero preso. 
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tado sobre hipotecas de predios rústicos Ó urbanos; 
emitir cédulas con interes~s bajo su responsabilidad 
y sobre hipotecas; emitir billetes sin interés, pagade
ros al portador, y ejecutar todas aquellas que son 
propias de los bancos hipotecarios y comerciales, de 
conformidad con los estatutos aprobados por el Su
premo Gobierno. " 

Art. 2-EI artículo 40. se reforma en los térmi
nos siguientes: "El capital del Banco Hipotecario se
rá de $500.000 de la moneda circulante en El Salva· 
dor, ó su equivalente en moneda fuerte donde se sus
criba el capital para esta empresa, pudiendo aumen
tarse aquel capital por acuerdo de la .Junta General, 
y con aprobación del Supremo Gobierno, cuando y 
hasta donde 10 exijan las necesidades y la convenien
cia del Banco. Este podrá comenzar á funcionar 
desde que tenga suscri tas doscientas acciones." 

Art. 3..Á..I4 a parte final del artículo 10 se supri-
me. 

Artículo adicional transitorio:-Concédense seis 
meses de prórroga para fundar el Banc-:o sobre el tér
mino fijado en la concesión primitiva. 

Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril 17 de mil ochocientos no
venta. 

Francisco Vaquero, Presidente. -- Jesús Romero, 
ler. Srio . ..Á..M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 19 de 
1890 

Por tanto: ejecútese. Francisco Meñéndez. -El 

-~. ~lln 
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Secretario de Est~do en el Despacho de Fomento, 
Julio Interiano. 

JURISDICCION DE LAS HACIENDAS "LA CARI!>AD" y 

"JICARO .• , 

J. C. J. 

(Pub. el22 de abril de 1890) 

Secretaria de la Asamblea Nacional: San Salvador, 
abril 18 de 1890. 

Señor: 

En vista de la solicitud del señor Diputado don 
Manuel Cóbar, referente á que sus haciendas "La Ca
ridad" y nJícaro", se segreguen de la jurisdicción de 
Lolotique, y se agreguen á 1a de San Buer.aventura, 
con presencia del dictamen favorable de la respectiva 
Comisión, La Asamblea Naciona1, en sesión de ayer, 
acordó: acceder á la referida solicitud. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á U. pa
ra los efectos de ley, suscribiéndonos sus atentos ser
vidores, 

Jesús.Romero, 1er. Secretario.-"-M. Herrera, 20. 
Secretario. 
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de 1890. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El 
Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Go
bernación, Santiago Contreras. 

IMPUESTO PARA LA RECONSTRUCCION DEL PALACIO 

NACIONAL. 

1. R. P. N. 

(D, L. pub. el 23 de abril de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CC'Dsiderando: 

Que el impuesto creado por decreto legislativo 
de veitiseis de febrero último, sobre la exportación 
del café, no bastará ni con mucho para realizar el ob
to á que está designado. puesto que la actual cosecha 
ha disminuido notablemente, á iniciativa del Poder 
Ejecutivo, 

Decreta: 

Art. 1-Por el término de un añu y pagada que 
sea la deuda de la Compañía del Mercado de esta ca
pital, Se seguirá pagando el impue~to de veinticinco 
centavos por quintal de las mercaderías que se impor-
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ten á la República, cuyo producto se destina á la re
construcción del Palacio Nacional, con excepción de 
los artícu 108 Ji bres. 

Art. 2-Derógase el acuerdo de veinticinco de 
n0viembre del año próximo pasado. 

Dado en el s:l16n dp. sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril 19 de mil ochocientos no
venta. 

Francisco Vaquero, Presidente.-]esús Romero, 
ler. Srío. ---M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 21 de 
1890. 

Por tanto: ejecúte5e, Francisco Menéndez.-.EI 
Secretario de Estado en 103 Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, Santiago Méndez. 

REFORMAS AL CODIGO DE INSTRuccroN CRIMINAL 

R. C. I. C. 

(D. L. pulJ. el f4- ck abrzl fk 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador 

Considerando: 

Que la Corte Suprema de Justicia, en virtud de la 
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iniciativa de ley, ha manifestado que es conveniente re
formar algunos artículos del Código de Instrucción Cri
minal, para remover las dificultades que presentan en 
su aplicación, 

Decreta: 

Art. 1 -El inciso 10. del artículo 98, se reforma 
así: '_'Toda persona de acredit~da con::lncta y bien::s raí
ces de alg(m valor y sane:tdos, pt1~de ser fi.ldor de la 
haz: excepto 105 militares en actll~l servicio, los ecle
sásticos de órdenes sagradas, los funcionarios públicos 
con goce de sueldo, y lo~ illc:lpaces de obligarse." 

Art. 20. - Al artículo 134 se agrega este incise: 
"Cuando para la comprobación elel cuerpo del delito ó 
de la delincuencia sea preciso, á juicio pradcncial del 
Juez, el análisis químico y los peritos no pudiesen veri
ficarlo por falta de medios ó de conocin'jento, se remiti
rán las sustan~ias ú ubjetos al Director del Laboratorio 
de la UniVersidad Nacional, acompañados del oficio res
pectivo, para que en unión del Decano de la Facultad de 
Farmacia ó del que haga sus veces, emita un informe ra
zonado sobre el resultado del análisis." 

Art. 3 -Al primer inciso del articllh 140, se le 
agrega esta frase final: "inclusive la confesi6n del reo." 

Art. 4-El artículo 154 se reforma así: "Las dili
gencias compr ..!nd·:das en los tres artículos precedentes. " 
(Continúa el artículo sin variaci6n.) 

Art. 5 -El artículo 183 se reforma así: "No se re
cibirá juramento al procesado en su declaraci6n indaga
toria. Se le harán cuantas preguntas se crean condu
centes para la averiguación directa 6 indirecta del deli
to, omitiendo no obstante las sugestivas y capciosas, ha
ciendo constar su nombre y apellido, edad, estado, 
profesi6n, vecindario y el 1 ugar de su nacimiento. 

Tampoco se le intimidará con amenazas." (Conti
núa el artículo sin otra variación.) 
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Art. 60. -El artículo 184 se suprime. 
Art. 7-El artículo 20Y se reforma así: "Los testi

gos serán examinados en audiencia pública con citación 
del reo y su defensor, del acusador y del Fiscal quienes 
pueden hacerles preguntas y recoll\'enciones, y el Juez 
cebe hacerles además las que sean condncelltes al escla
recimiento de los hechos sin ligarse á los interrogatorios. 
Asi misl110 se tes hará las preguntas que indica la parte 
final del artículo 171." 

Art. 8-.... Al artículo 239 se le afiade este inciso: 
"De las resol uciolles del Juez en este recurso se adn1Íte 
apelación; debiendo seguirse en pieza sep~rada las dili
gencids sobre levantar la multa á que se refiere el inci
so an terior. ' , 

Art.-'9 Al artículo 289 se le agrega este inciso: 
"El nuevo sorteo prevenido en este artículo, no tendrá 
lugar cuando el veredicto nulo sea una ampliación del 
anterior, conforme 10 prescribe el artículo 284." 

Art. 10-- El artículo 301, se reforma así: "Son 
cansas sujetas i la calificación d~l Jurado, todas las que 
se instruyan por ,delitos cuyo juzgamiento compete, se
gún las leyes, á los J uec~s de la. InstancIa ¿el fuero co
mún. 

Quedan por consiguiente excluidas las causas por 
delitos puramente militares, las de que deben conocer 
en la. Instanc:a la Cámará de 2a., y aq uellas cuyo co
nocimiento corresponde al J u::gado General de Hackn
da. " 

Art. U-El artículo 304, se reforma así: "Son in
capaces para ser Jurados: 

10. Los que carezcan de alguna de las tres prime
ras circunstancias exigidas eu el artículo anterior. 

20. El Presidente de la R~pública, los Magistradcs 
de la Corte Snprema de J t1sticia propietarios y suplen
tes, los :Ministros y Sub-Secretarios de Estado, los Jue
ces de la. Instancia propietarios y suplentes, los Gober
nadores departamentales y sus secretarios, los It.specto-
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res, Directores y Sub-directores de escuela, los emplea
dos de las aduanas, de la Corte ~upr~I11a de Justicia y 
Cániaras seccionales, los de los Ministerios y Tesorería 
General, los militares en actual servicio, los que perte
nezcan á un Cherpo de policía organizado, los ministros 
de cualquiera religión, los empleados del Telégrafo y 
Teléfonos, los jorualeros, los sirvientes domésticos, los 
ciegos, los mudos, los sordos, los ebrios habituales, los 
tahures de profesión y los vagos." 

Art. 12,..El artículo 306, se refonua así: Los que 
hallándo:;e comprendidos en alguno de los dos artículos 
anteriores resultaren designados para componer un Ju
rado, serán exc1 nidos de oficio por e ~ Juez y repuestos 
con otros que se sortearán en el :nisl11o acto, siempre 
que la incapacidad aparezca en el proceso ó qne tr~tán
dos e de empleados públicos, conste su nombramiento en 
el periódico oficial. Si no apareciere la incap:,cidad de 
la manera indicada, deberán manifestarla al Juez bajo 
jnramento y se procederá como se previene en el artÍ.
culo siguiente." 

Art. 13 -El artículo 309 y e 1 18 del Decreto Le
gislativo que lo reforma, queda sustituido por el siguien
te: 

Puede excusarse de servir el car[.'"o de Jurado: 
10. Los mayordomos ó administradores de fincas 

rurales y los empleados de los Bancos que conforme la 
concesión respectiva, estén exentos de cargos cOllcejiles: 

20. Los enfermos ~mpedidos de OCllparse en aSUll-
tos propios á juicio del Tribunol ~uperior: 

30. Los mayores de ses=nta años: 
40.Los notoriamente pobres de manera que no pue

dan aban~01!~r las faenas diarias sin experimentar un 
grave perJUlClO: 

50. Los Alcaldes y Jueces Paz propietarios y su
plentes en ejercicio de sus funcioT.es; y 

60. Los empleados de los ferrocarriles nacionales. 
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Las excusas que se declaren conforme á los núme
ros 1, 2, 4, 5 Y 6 del presente artículo, quedan insub
sistentes por el hecho de desaparecer la causa que los 
motiv6. '1 

Art. 14-Al artículo 320 se agrega este inciso: 
"También se tendrán por no hechas las declaraciones 
del Jurado respecto del cuerpo del delito y de la delin
cuencia del procesado, siempre que estén plenamente 
justificados en el proceso por cualquiera de los medios 
de prueba que establece la ley, sin que esta prueba ·ha
ya sido desvirtuada en el proceso por otra que la con
traríe. " 

Art. 15-Los artículos 322, 323 y 324 se suprimen: 
Art. 16-E1 artículo 369, se modifica en estos tér

minos: "Si el autor se presentase se entenderán con él 
las diligencias ulteriores. Si no se presentase se le nom
brará por el Juez un defensor con quien se entenderán 
las demás diljgencias. " 

Art. 17-El artículo 370, se reforma así: "Practi
cadas las diligencias á que se refieren los dos artículos 
anteriores, el Juez declarará por medio de un auto si el 
impreso 10 conceptúa 6 no abusivo. De este auto se ad
mite apelación en el efecto devolutivo. Si ,el apelante 
fuese el acusador se admitirá en ambos efectos." 

Art. 18-E1 artículo 372 se suprime. 
Art. 19-El artículo 373', se reforma así: "Si el 

Juez no considerase el impreso abusivo sobreseerá en el 
procedimiento, y no habiendo apelaci6n en el térmi-
110 legal, remitirá la causa en -consulta á la Cámara de 
2a. Instancia." 

Si el Juez declarase abusivo el impreso no obstante 
la apelación que se hubiese interpnesto, reqniráal im
presor de oficio á solicitud -de parte, según el caso, para 
que dentro de tercero día prsente el mannscrito firmado 
por el autor. 

Presentado el manuscrito y agregado á los autos, el 
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Juez decretará la detención del que apareciere responsa
bIe' salvo que por ley 110 fuere competente para juzgar
lo, pues en tal caso remitirá el proceso á la autoridad 
que 10 sea, para que 10 continúe con arreglo á derecho. 
No presentándose el manuscrito ó siendo la firma de 
persona desconocida, se d~cretará la detención contra el 
dueño de la imprenta conforme 10 dispone el artículo 6 
de la ley de la materia." 

Art. 20, El artículo 374, se reforma así "Practi
cado 10 dispuesto en el artí~ulo anterior, el Juez preven
drá al procesado que nombre defensor, caso que no pue
da defenderse por sí ó que continúe el nombrado confor
me al artículo .369, y procederá á practicar las diligen
cias prevenidas para las demás clases de delitos en los 
artículos 204, y siguientes." 

Art. 21--"-Los artículos 375 y 376, se suprimen. 
Art. 22-El artícule 377, se reforma en estos tér

minos: "Si el impreso fuese declarado abusivo'y no tu
viese firma conocida, ni el nombre de ningur.a de las 
imprentas de la República, se procederá á investigar 
quien ó quienes sean el culp~b1e'ó culpables, y averi
guando con semiplena prueba, por 10 ruenos, se conti
nuará el procedimientu conforme lo previenen los artí
culos 369 y siguientes: 

Art. 23-E1 artículo 378, se refonna así: "Cuando 
el veredicto fuere condenatorio, se impondrá ::\1 culpable 
en la sentencia la pena que merez;ca el delito cometido, 
conforme al Código PenaL" 

Art. 24--El artículo 379, se suprüdL 
Art. 25--"-Al artículo 330, se le agrega este inciso: 

"Puede también solicitarse la captura del leo de las de
más autoridades por medio del Telégrafo." 

Art. 26-El artículo 384, se suprime. 
Art. 27--El primer inciso del artÍC'ulo 407, se re

forma así: "En los casos en que la infraci6n constitu
ya delito, la Corte Suprema de Justicia es el Tribunal 
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competente para exigir la responsabilidad al Juez Gene
ral de Hacienda, á los Jueces de la. Instancia y de Paz, 
los ejecutores de exhibición, los árbitros, los arbitrado
res, los secretarios de todos estos funcionarios, los fisca
les generales y los procuradores de pobres, los asesores 
y los auditores de guerra por los delitos oficiales que se 
ler; imputen; 10 mismo que contra los administradores 
de rentas y los alcaldes municipales, por delitos que se 
les atribuyan en el ejercicio de las funciones judiciales 
que las leyes les confieren." 

Art. 28-AI artículo 526. se le afiade este inciso: 
"Si pagadas algunas ó todas las responsabilidades pecu
niarias, quedare algún remanente y no se presentare nin
gún interesado reclamándolo, el Juez 10 depositará en 
la respectiva Aclm;nistración de Rentas públi(;as, perci
biendo certificación del depósito, que agregará á la cau
sa para. efectuar la devolución cuando se pida legal
mente." 

Arlo 29,-El artículo 538, se reforma así: "Los Po
deres Legislativo ó Ejecutivo no concederá indulto, 
conmutación ó rebaja de pena sin que preceda informe 
y dictamen favorables del Tribunal de Justicia, confor
me lo dispuesto en los artículos 67, fracción 22, y 91 
fracción 10 de la Constitución." 

Art. 30-El inciso 10. del artículo 540, se reforma 
así: "No son conmutables por dinero las penas i mpues
tas por los delitos de robo, hurto, estafa ó defrauda
ción. " 

Art. 31.-El número 4 del artÍcnlo 542 se snpn-
me. 

Art. 32-EI último inciso del artículo 546, se sus
tituye con el siguiente: "Si por la retractación legal de 
algún testigo de los que hubiesen declarado contra el 
reo, ó por nuevas pruebas hallados, ó por algún descu
brimiento hecho después de la sentencia no compren
dido en 10 previsto en el artículo 542, resultare motivo 

-~. ~lln 
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fundado á juicio del Juez pam dudar de la gravedad con 
que se calificó el delito, ó de que la persona sea la delin
cuente, remitirá el proceso á la Corte Suprema de J us
ticia para que, si juzgare bastante la prueba aducida, 
recomiende al reo en el primer caso para la, gracia de 
indulto ó conmutación de la pena impuesta ú orden en 
el segundo que se le in8truya de nuevo la causd., perma
neciendo entre tanto el condenado en su anterior pri
sión. " 

Art. 33-Al artículo 554, se le agrega este inciso: 
"La Corte tendrá igual facultad por 10 que respecta al 
dep6sito de los reos, siempre que 10 creyese necesario y 
aun cuando la causa 110 se hubiese decidido en primera 
Instancia. ' , 

Art. 34-AI artículo 639, se añade este inciso: 
"Pero si el proce3ado ofreciere pruebas, se recibirá el 
juicio á prueba por ocho días, como 10 establece en el 
artículo 329." 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional de la República: San SalvaQor, abril 28 de mil 
ochocientos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente. - !esús Romero., 
ler. Srio.-M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 18 
1890. 

Por tanto: publíql1ese, Francisco Menf_udez,-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
Delgado. 
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REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

R. C. PC. 

(D. L. pub. el 24 de abrz'l de 1890) 

La Asamblea nacional de la República de El 
Salvador, 

Considerando' 

Que es couveniente hacer al Código de Procedi· 
mientos Civiles, algunas reformas que la práctica ha de
mostrado ser necesarias, para que la administración de 
justicia sea más expedita, 

DECRETA: 

Art. l-Al artículo 146, se añade este inciso: "Es
ta exhibici6e. podrá también pedirse por cualquiera de las. 
partes en el curso del juicio ó por un tercero que se 
presente como opositor. De los documentos exibidos se 
tomará raZGU en el juicio á solicitud de partes." 

Art. 2-A1 artículo 147, se agrega este número. "70 
Los libros de comercio en los casos y de la manera que 
previene el Código de la materia, aunque el dueño de 
los libros no sea comerciante matriculado." 

Art. 3--AI artículo 148, se agrega este inciso: 
"Pero si esto no fuere cierto, pagará dicha persona á la 
parte contraria las costas, daños y perjuicios que le ha
ya ocasionado." 

Art. 4-El inciso 10. del artículo 156, se reforma 
así: "El juicio conciliatorio podrá preceder, á voluntad 
del actor, á todo juicio escrito ó ejecutivo excepto en los 



c~so~, sig-uientes:" (cGntin.úa el artículo sin ninguna va
naclOn.) 

Art. S-Los artículos 178, 182 Y 183 se suprimen. 
Art. 6-El artículo 475, se reforma así: El juicio 

verbal es por su naturaleza sumarísimo, pero si la ac
ción que se deduce se apoya en título::> que traiga apare
jada ejecución, se seguirán los trámites del juicio ejecu
tivo escrito, siempre ea la forma verbal. 

"Si la ejecución se apoya en sentencia ejecutoriada, 
se seguirán los trámites del capítulo 30. de este título." 

Art. 7,- El artículo 80. del decreto Legislativo de 
22 de marzo de 1888, que reformó el artículo 519, se mo
difica en estos términos: "De la sentencia definitiva que 
se pronuncie, concederán el recurso de apelación para 
ante la Cámara de: 2a. Instancia, q11.Íen observará los 
trámites establecidos para los Jueces de la. Instan~ia, 
cuando conocen en dicho recurso de las pronunciadas por 
los Jueces Paz." 

Art. 8-- Al artículo 578, se afiade este inciso: 
"Siempre que por cualquier motivo, no se pudiese apre
miar al demandado ó que aun apremiado no cumpliere 
la obligación de rendir la cuenta, el actor, trascurridos 
ocho días después del término fijado, teudrá derecho para 
presentar una cuenta jurada en sustitución de la que debía 
recibir: de ella se dará traslado por seis días al demanda
do para que la repare ó le haga observaciones; y se pro
cederá como disponen los artí~ulos 581 y 582 en los res
pecti vos casos." 

Art. 9--Al artículo 599, se agrega I~ste inciso: "Si 
1\0 hubiere bienes que embargar ó los embargados 110 
fueren suficientes para pagar el total de la deuda, inte
reses y costas, el Juez,:á solicitud del acreedcr, ordenará 
la prisión del acredor, ordenará la prisión del ejecutado, 
con sujeción á las reglas siguientes: 

la. El acreedor podrá presentar la solicitud de pri
sión después de ejecutoriada la sentencia de remate, y 
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el Juez en su vista expedirá la orden correspondiente; 
pero si hubiesen embargado bienes al deudor, la prisi6n 
podrá solicitarse y decretarse, hasta que se efectúe la 
venta, adjudicación ó daci6n en pago de dichos bienes. 

"En caso del artículo 670 del Código de Procedi
mientos, la prisión podrá p2dirse y order..arse desqués de 
trascurrido el plazo señalado por el Juez, para la ejecu
ción del hecho conyenido. 

"2a. El deudor sufrirá la prisi6n en el edificio pú
blico, destinado al efecto por la Municipalidad respecti
va, y no habiéndolo, en la sala Municipal; en la inteli
gencia de que si se evadiere de uno á otro lugar, se le 
pondrá en la cárcel de los criminales: 

"3a. La prisión por deudas no podrá decretarse: 
10. Contra los Diputados mientras dure el término 

su inviolabilidad: 
20. Contra los Magistrados: 
30. Contra el Obispo y su Vicario: 
40. Contra el Presidentt: de la República y sus Mi-

nistros: 
50. Contra los Ministros Diplomáticos: 
60. Contra los mayores de 70 años: 
70, Contra los que carecen de libre administración 

de sus bienes, ni contra sus represeetantes legales: 
80. Centra los qUe gozan del beneficio de competen

cia según lo dispuesto en el artículo 1,668 del Código 
Civil: y 

90. Contra las señoras y señoritas de distinción. 
"4a. No tendrá lugar la prisi6n del deudor 6 debe-

rá cesar si ya se efectuó: ' 
. 10. Si deposita la cantidad por que se libró el man

damiento de embargo: 

20. Si presenta documento de pago de igual fuerza 
al de la deuda: 

30. Si presenta uno ó más fiadores á satisfacción 
del Juez, con audiencia del acreedor para el siguiente 
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día, que se comprortlet1.n á pagar llanamente luego que 
fuere ejecútoriada la sentencia de remate: 

40. Por avenencia de partes: 
50. Si la ejecución se revoca: 
60. Si el acreedor queda pagado íntegramente con 

los bienes ó su producto, ó si los recibe en anti cresis: 
70. Si por efecto de un cambio en la situación del 

deudor, éste llegare á colocarse en algnno de los casos 
de exención expresados en la legla anterior: 

. 80. Si por sentencia ejecutoriada, el deudor fuese 
declarado insolvente incul pable; y 

90. Por expiración del término señalado para la pri
sión en el número 7. 

"5a. El juicio de incu1pabilidó.d será sumario y se 
seguirá con intervención del acreedor en pieza separada 
y á solicitud del ejecutado. 

En la sentencia el Juez resolverá 10 que fuere de 
justicia, respecto dé la inculpabilidad alegada y manda
rá además someter al deudor al procedimiento criminal 
que corresponda, si de la prueba resultare mérito para 
ello. 

6a. Sea que se haya seguido 6 T)O el juicio de in
culpabilidad, queda siempre á salvo el derecho c..el acree
dor, para perseguir el pago de todo 6 parte de su crédi
to, contra los bienes que el deudor adquiera posterior
mente. 

"7a. La prisión por deudas nn podrá exceder de un 
mes cuando el monto de la cantidad porque se haya li
brado el mandamiento de- embargo no alcance á veinti
cinco pesos; de cuatro meses, cuando dicha cantidad no 
exceda de doscientos pesos; de seis mese::; cuando la mis
ma cantidad 110 exceda de quinientos pesos; de un año 
cuando esa cantidad de exceda de mil p~sos y de veinte 
meses cuando sea mayor. . 

Lo dispuesto para los casos de la regla anterior, e:; 
también aplicable á los del presente; pero ni en los unos 
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ni en los otros, podrá el acreedor pedir otrd vez la pn
bión del deudor por la misma deuda. ' , 

Art. lO-Al artículo 808, se añade este inciso: 
"Aun pendiente el deslinde podrá cualquiera de las par
tes abandonarlo y promover desde luego el juicio de rei
vindicación. " 

Art. ll--,Al artículo 1,068, se añade este inciso: 
"Pero si la parte vict0riosa no hubiese sucumbido en 
ningún punto, la contraria será condenada en costas." 

Art. 12.-Al artículo 1,165, se añade este inciso: 
"Cuando por excusa ó impedimento .del Juez de la. Ins
tancia, pasare la causa al conocimiento del Juez de Paz, 
éste le c1evolverá al Juez de la. Instancia para que con
tinúe conociendo, tan luego como' cambie el persoIJal de 
aquel. También se devolverá después de fenecida para 
que la archive~'" 

Art. l3.-Al artículo 1,200, se agrega el inciso si
guiente: "Los ciegos, los sordos y los mudos no podrán 
cartular.' , 

Art. 14-Al inciso 10. del artículo 1,247, se agre
ga: "Si la parte fuere Abogado y dirigiere por si el jui
cio, tendrá derecho para cobrar sus honorarios conforme 
á aranceL" 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvad'Jr, aabri.l diez y seis de mil ochocien
cientos noventa. 

prancz'sco Vaquero, Presidente. -!esús Romero, 
ler. Srio .J...M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 18 de 
1890. 

Por tanto: pubIíquese, Ji'rt:llZCZSCO Mméndez,-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Ma
nuel Delgado. 
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PERIODO PARA EL NOMBRAMIENTO DEL JUE2. GENERAL DE 

HACIENDA. 

P. N. J. 

(D. L. pub. el 24 de abril de 1890.) 

La Asamblea Nacional de la República de E! Salva
dor, 

CONSIDERAN DO: 

Que la ley única, libro 14 de la CJdificación de Le
yes Patrias, no seílala periodo para el ejercicio de las fun· 
ciones del Juez General de Hacienda y qua es convenien
te equipararlo á los Jueces de la. Instancia de que trata 
el artículo 105 de la Constitución; á inieÍativa de la Su
prema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Articulo único.-EI Juez General de Hacienda será 
nombrado por dos a11os, pudiendo ser reelecto. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacio
nal: San Salvador, abril veintidós de mil ochocientos no
venta. 

N. V. Figueroa, Vice Presidente.-J esús Romero, 
1er. Srio.-'-José I. Guarra. 20. Pro·¡5rio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvadvr, abril 28 de 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-EI Se· 



cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
DelgadD. 

REFORMAS Al, D. L. DE 7 DE MARZO DE 1881, SOBRE DO' 

CUMENTOS PRlVADOS. 

R. D. L. P. 

(D. L. pub. el 25 de am,il de 1890) 

La Asamblea Nacional de la República de El Salva· 
dor, 

DECRE'l'A: 

Artículo único.-Al decreto legislativo de 7 de mar· 
zo de 1881, refel'ente ~ d'lr fuerza ejecutiva 1\ los docu
mentos privados registrados en laR Alcaldías Municipales, 
se ag"ega este artículo: "Artículo 7.-En los documentos 
pri vados registrados de conformidad á las disposisiones 
anteriores, las partes podrán fijar el domicilio que tengan 
á bien, para los efectos judiciales ó extrajudiciales del 
contmto á que se refiere el documento." 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacio· 
mtl: San Salvador, abl'il veintidós de mil ochocientos no
venta. 

N. V. Figuel'oa, Vice-Presidente.-JesÚs Romero, 
1et'. Srio.-·José 1. Guerra, 20. Pro-Brio. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 23 de 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Justicia, Manuel 
])e]gado. 

CREANDO EL EMPLEO DE T AQUlGRA~'O OFICIAr., 

C. E. T. 

(lJ L. pub. el 25 de abril de 1890). 

La Asamblea Nacional de la Rep'Ública de El Salva-
d~ . 

CONSIDERANDO: 

Que es de suma importancia fomel'tar en la Repúbli. 
ca el estudio y práctica de la Taquigrafía, 

DECRETA: 

Art. l-Cr~ase el empleo d~ Taquígrafo Oficial de 
la República, el cual depender'á directam 3r.te del Ministe
rio de Instrucción Pública. 

Art. 2-EI Poder Ejecutivo qneda facultado para le· 
glamentar el servicio taq uigl'áfico de manera que corres
ponda al objeto de su instituci6n. 

Dado en el sal6n de sesiones de la Aflamblea Nacio· 
nal: San Salvador, abril diez y nueve de mil ochocientoB 
noventa. 
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Francisco Vaquero, P,'esidente.-JesÚs Romero, ler. 
Srio.-,M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 24 de 
1890. 

Por tanto: ejecúteRe, Francisco Menéndez.- El Se
cretario de ERtado en el DeRpacho de Instrucción Pública, 
Julio Interiano. 

FABRICACION DE CEdVEZA; 

F. C. 

(Pub. el 25 de ab1·it de 1890) 

Secretaría de la Asamblea Nacional de la Rep'Ública del 
Salvadvr: San Salvador, abril diez y ocho de mil 
ochocientos noventa. 

Seilor: 

La ASlmblea Nacional, tomando 1m consideraci6n 
que es útil y conveniente para la República qu~ la conce· 
Ai6n establecida á favor de los sello res Lampe y Estall, 
por acubrdo de la Asamblea Nácional emitido el 8 de a
bril de 1889, se haga extensiva á todos 108 que qui'>ran 
fabricar cerveza en el país, en sesi6n del día de ayer, acor· 
dó: que de la concesión ;.licha, durante nueve afios, pue
dan gozar todos los (lue fabriquen cerveza en la Repúbli. 
ca; debiendo ocupar lOR fabricantes operarios salvadoreíios 
en su mayor parte. 

Somos de U. muy atentos servidores, 
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Jesús Romero, lel'. Srio.-M. Herrera, 20. Srio. 

Al sefior Ministro de Fomento del Supremo Gobierno de 
la República.- -P. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 24 de 
1890. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.---EI Se
cretario de Estado en el Despacho de Fomento, Julio In
teriano. 

REPOSICION DE DOCUMENTOS DE::,rRUJ DOS POR EL IN
CE-N DI O DE LOS· ARCHIVOS "OUnLICOS. 

R. D. A. P. 

(D. L. pub. el 30 de abril c.e 1890.) 

La Asamblea Nacional de la RepÚblica de El Sal
vador, 

Considerando: 

Que ha consecuencia. de haberse destruido los ar
chivos públicos en el reciente incendio del Palacio 
Nacional, han surgido cuestiones judiciales y graves 
dificultades que la legislación o~-dinada no ha podido 
preveer¡ y siendo necesario dar á los particulares los 
medios conduCf~ntes á garantizar sus derechos, y lle
nar en lo posible los vados ocasionados por aquel si
niestro, 
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DECRETA: 

Art. l~En las causas criminales con sentencia 
ejecutoriada de la que, á consecuencia del incendio, 
no hubieran quedado constancias auténticas; se con
siderarán como tales, para el efecto de esclarecer las 
penas impuestas y su duración, el sobreseimiento ó 
absolución, las siguientes pruebas: 

la. Las relaciones de los trabajos de los Tri
bunales Superiores, publicadas en el . 'Diario Oficia1", 
ya se refieran á los fallos pronunciados que hayan 
causado ejecutoria, ya á los dictámenes del Tribunal 
Supremo, emitidos en las solicitudes sobre indultos y 
conmutaciones. 

2a. La declaratoria auténtica hecha por el Tribu
nal que conoció en grado y cuyo fallo quedó ejecuto
riado, de haberse pronunciado tal fallo; ó por la Cor
te Suprema de haberse emitido tal dictamen; con tal 
que ~us miembros sean 108 mismos que pronunciaro..1 
el fallo ó emitieron el dictamen. 

3a, L3. certificé.ción jurada de dos Magistrados 
ó h declaración de dos ex-Magistrados que hayan 
pronunciado el fallo; y en su defecto, las de (Jos de 
los empleados superiores de los Tribunales; á saber: 
Secretarios, Oficiales Mayores, Fiscales y Procura
dores de Pobres que hubieren intervenido en la cau
sa y tenido conocimiento de la seútencia, con tal que 
esas declaraciones sean dadas ante autoridad compe
tente; y 

4a. Los acuerdos del Ejecutivo concediendo ó 
negando conmutación, publicados en el "Diario· Ofi
cial" y que haga n relación expresa de la peua im
puesta. 

Art. 2-No pudiendo I)btenerse los datos autén
ticos antes expresados, los Jueces de la. Instancia 
procurarán resta blecer las mC'ncionadas resoluciones 
por los medios ordinarios de prueba, con citación del 
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Fiscal y del reo; pero la apreciación de la que reci
bieren se hará prudencialmente por los Tribunales 
Superiores respectivos, quienes fijarán en su caso la 
pena que faltare por cumplir, ,ó decretarán la libertad 
del reo, en falta absoluta de prueba Ó datos sobre el 
particular. 

Art. 3 No podrá ejecutarse la pena capital im
puesta por sentencia pronunciada eH los procesos des
truidos, y el .Tribunal Supremo ordenará la sustitu
ción de esa pen.! por la de presidio superior aumen
tada en un grado. 

Art. 4-No podrá conmutarse las penas tempo
ralesimpuestas por fallo pronunciado en lag causas 
que perecieron, salvo que el Tribunal Supremo, en 
virtud del conocimiento que tengan sus miembros, 
declare que el proceso contenía datos favorables su
ficientes para la concesión de la gracia, 

Art. S-En materia civil los interesados inicia
rán las gestiones convenientes para restablecer la co
sa juzgada, as! como los instrumentos públicos, au
ténticos ó privados que hayan perecido en el incen
dio. 

Art. 6 ---, Tenienno autenticidad legal las tomas 
de razón ó testimonios existentes en cualquier actua
ción' protocolo, registro público ó instrumento au
téntico, constituirán base suficiente para el restable
cimiento de las ejecutorias contenidas en ellos: para 
esto se compulsará testimonio con las formalidades le
gales,el que presentarán los interesados al Tribunal que 
pronunció la sentencia ejecutoriada, para la reposi
ción de la ejecutoria. 

Igual regla es aplicable á la reposición de docu
mentos públicos, auténticos ó privados, quedando es
t0S repuestos con el testimonio comp;¡lsado conforme 
al inciso anterior. 

Art. 7,-A falta de aquellos testi monios, la cosa 
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juzgada no podrá ser restablecida, sin6 por los SI

guientes medios: 
10. Por decreto del Tribunal que pronunció la 

sentencia, fundado en las prenotadas relaciones pu
blicadas en el "Diario OficiaL" 

20. Por decreto del Juez de la. Instancia apoya
do en los carteles de subasta, en el jJicio ejecutivo, 
publicados de la misma m:1ncra. 

En ambos casos los pasajes deben tener los da
tos necesarios con toda claridad; y 

30. Por declaratoria auténtica de los Tribunales 
Superiores, cuando su personal fuere el mismo que 
pronunció la sentencia ejecutoriada y recordare sin 
ningún género de duda el contenido de ella. . 

Art. 8-Los instrumentos público~. auténticos ó 
privados que fuere imposible reponer por la destruc-

-ción de los procesos, registros, protocolos y escritu
ras originales que hayan obrado en las oficinas del 
Palacio, y que no estuvieren comprendidos en el artí
culo 60. se restablecerán por los siguientes medios: 

10. Las antedichas relaciones publicadas en el 
"Diario Oficial." 

20. La declaratoria auténtica, de hauer existido 
tal instrumento, hecha por los Tribunales Superiores, 
siempre que haya sido presentado en juicio del que 
ellos conocieron y el personal no hubiere variado: 

30. Certificación jurada de dos Magistrados ó 
declaración de dos ex-Magistrados, que hayan inter
venido en la causa respectiva, "sobre los hechos del 
número anterior: 

40. Declaración del Juez y Secretario, que de la 
misma manera, bayan tenido conocimiento del instru
mento que se trata de reponer: 

50. Confesión contraria: 
60. Actas de los juicios conciliatorios, col" tal 

que conste de ellas la presentación del instrumento, y 



interlineado, ya sobre el hcch0 de haherseprescntado 
el instrllme~¡to, ya sobre la l1:.tturaleza Ó valor del mis 
mo: 

70. Declaración del Director del Registro de la 
Sección Central y de uno de sus subalternos, que hu
biere intervenido en la diligencia, de haber sido inscrito 
el instrumento; y 

80. Certificaciones de las sent~ncias de los Tribuna
lc::s ó J u;;gados inferiores, recaídos en el juicio destruido 
en qne ex:stÍa el instrumento: la relación que se haga 
en la sentencia de las pruebas instrumentales ¿el proce
so, h8rá plena prueba sobre la existencia de las mismas, 
en los términos que estuvieren apreciados, salvo prlleba 
en contrario, ó q!le habiendo más d:! nna sentencia, es
tuvieren diversamente apreciados. 

Art. 9.--Los derechus hipotecarios, comprendidos 
en el mismo caso, podrán comprobarse por los medios 
de prueba que establece el artículo precedente; pero la
prueba por confesión no tendrá fuerza contra instrumeu
tos hipotecarios anteriores á ella. 

Art. lO-Cuando de una ó más de las pruebas men
cionadas apareciere que la obligación repuesta es ejecu
tiva, y hubíere constancia clara del monto de la obliga
ción y que ésta es vencida ya, la resolución, que en tal 
sentido se dictare, llevará apar~jada ejecución, para 10 
cual deberá contener todos los datos necesarios. 

Art. ll-Comprobada solamente la existencia de 
una obligación por los medios establecidos, se tendrá 
como principio de prueba escrita; y el monto de ella, 
sus intereses, etc., se comprobarán por los medios ordi
narios, ann el testimonial. 

Art. 12 -Reconstituidos un derecho real y su ins
cripción, el interesado deberá presentar el título en la 
Oficina Central del Registro, para que sea nuevamente 
inscrito, dentro de los ocho días subsiguientes: esta ins
cripción deberá retrotraerse á la fecha de la primitiva: 
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pasados los ocho días indicados sin que se verifique la 
presentación, quedará sujeta á las leyes ordinarias de la 
materia sobre prelación de inscripción. 

Art. 13 -Los que hubiesen perdido en el incendio 
del Pabcio }·;)5 comprobantes del dominio de un predio 
rústico de los que conforme á la ley fueron expedidos 
por el Juez de Hacienda ó el Supremo Poder Ejecutivo, 
se presentarán á dicho Juez pidiendo su reposición. El 
Juez procederá sumariamente, con audiencia del Fiscal 
y los propietarios colindantes, y citando por edictos con 
q UillC~ días de plazo y por el per~ódico 0S.cia1, á los q tle 
se creyeren con mejor derecho. Si el solicitante justifi
care la pérdida deL título y su posesión real y efectiva, 
y sin contradicción alguna por más de dos años, resolve
rá el Juez mandando que se le expida nuevo título. 

Si hubiese oposición, resolverá que las partes usen 
de su derecho ante el Tribuual competente y en la vía 
y forma establecida por la ley. Fero si la oposición de 
colindantes ó terceros fuere rehttiva á una parte del te
rreno, y el peticionario 10 pidiere, se le mandará expe
dir el título de la parte no disputada. 

Art. 14.-Ejecutoriada la sentencia en cualquiera 
instancia, se expedid. al solicitante la ejecutoria de ley 
para que le sirva de título de propiedad. 

Art. 15-La sentencia que se dictare no pro:iucirá 
ningún efecto contra el que ~ubip.se adquirido legalmen
te el dominio del Inmueble, del mismo que ha solicitado 
la reposición del título, ó de sus representantes legales, 
aun cuando el adquiriente no" haya intervenido en el 
juicio de reposición. 

Art. 16--Todos los que tuviesen títulos expedidos 
por el antiguo juzgado de Tierras 6 por el actual Juzga
do de Hacieuda, podrán presentar los originales al Juez 
de la. Instancia del lugar donde estén situados los in
muebles, para sacar copia auténtica de ellos en papel co
mún¡ la que confrontada con citación del representante 
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del Fisco ó del Síndico Municipal ~n su defecto, se re
mitirá al J \lez de Hacienda para que la m-chive. 

Art. 17"",Los que tuviesen en su poder ejecutorias, 
certificaciones ó testimonios de sentencias cuyos origi
nales se hubiesen destruido en el incendio del Palacio, 
podrán presentarlos al Tribunal ó Juzgado respectivo, 
para su registro en el libro copiador que p!-eviene la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; y esta copia tendrá los mis
mos efectos que en dicha ley se expresan. 

Art. l8--La reposición de ejecutl)rias é irstrumen
tos en asuntos civiles, salvo los números primero J ter
cero del artículo 70., se harú por el Juez de la. Instan
cia respectivo, ó el de Hacienda en su caso: sus resolu
ciones en este sentido serán apelables en ambos efectos. 

Art. 19.Á..Por regla general, para gozar de los bene
ficios de la presente ley en materia civil, debe probarse 
que el instrumento que se dice destruido y que no puede 
reponerse por los medios ordinarios, existía en alguna 
de las oficinas que tenían su asiento en el Palacio Na
cional, á la época del incendio. 

Esta prueba se rendirá, ya eH el mismo juicio de 
reposición de que habla el artículo anterior, ya sumaria 
y previamente y con audiencia de la parte contraria, á 
elección del interesado. 

La resolución del Juez es apelable en ambos efec-
tos. 

Art. 2D-Las pruebas sobre destrucción del proceso 
ó instrumento serán las consignadas en el artículo 8, 
que fueren aplicables, y la certificación q,el conocimien
to respectivo, de cualquiera de los Tribunales ó Juzga
dos inferiores, de haberse remitido, en grado ó en cual
quier recurso, el. expediente en que obra el instrumento 
antes del incendio, á alguno de los Tribunales ó J uzga
dos que despachaban ~n el Palacio Nacional; y certifica
ción del mismo, de no haber regresado á Su despacho. 

Art. 21-'-Los funcionarios judiciales que declaren 
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sobre la existenaia de un instrumento que obraba en U11 

proc{;so y su destrucción en el incendio, no quedarán 
inhabilitados para conocer en el juicio de reposición de1 
mismo; y para evitar demoras á las partes, los J u~ces de 
la. Instancia darán sobre aquellos puntos, certificación 
jurada como lo establece al artículo 296 Pro 

Art. 22-La reposición de los documentos destrui
dos con los procesos verbales respectivos, se hará por los 
Jueces de Paz, ante quienes el juicio se siguió, por los 
medios expresados antes, salvo la certificación ,iurada 
de los mismos y dec1araci6n de sus secretarios. 

La pruebs de la destrncci6n del prcceso y del ins
trumento) á ,él agregado, consistirá, precisamente, en la 
certificación de que habla al artículo 20, unida á otra se
miplena prueba de las establecid<!s por la presente ley. 

Dado en el salón de sesiones de la. Asamblea Na
cional: San Salvador, abril veintiuno de mil ochocien.,. 
tos noventa. 

N. V. Figueroa, Vice-Presidente.--Jesús Romero, 
1er. Srio.--'-José r. Guerra 29 Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril I1 de 
1890 

Por tanto: ejecútese, Francjsco Menéndez-El 
Secretario de Justicia encargado del Despacho, Al
berto Mena. 
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INGRESOS EN EL I.:]ERCITO, LEy DE ASCENSOS Y RE-

COl\fPENSAS 

r. E. L. A. R. 

(D. L. pub. el8 de mayo ele 1890) 

La Asamblea Nacional de la República El Salva
yador, 

CONSIDERANDO: 

Que para la buena organización dE:l Ejército debe 
reglamentarse la concesión de ascensos y recompensas á 
que se hagan acreedores los individuos del mismo; y 
con presencia del Proyecto de ley propuesto por el Po· 
der Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. l-El ingreso en las armas é institutos del 
Ejército sólo podrá hacerse en clase de soldado alumno 
de las academias militares ó por oposición en los cuer-':" 
pos auxiliares en que se exija esta circunstancia. 

Art. 2-Para ingresar en el Ejército en clase de 
soldado, se aplicará la ley de reclutamiento, p¡acticán
dose el sorteo que previene la Constitución. 

Art. 3-. El ingreso como alumno de las academias 
militares, así como las oposiciones á que se refiere al ar
tículo 1, se verificarán con arreglo á los Reglamentos 
correspondientes. 

Art. 4-Para la organización del Ejército se forrua
rán dos escalafones: uno :de actividad y otro de reSErva. 
En el primero figurarán todos los J efes y Oficiales que 
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deban prestar sus servicios en activo; y en el segundo 
los que pasen á la escala de reserva. El Ministro de la 
Gaerra, reglamentará las condiciones que han de reu
nir y prerrogativas que han de tener los que pertenez
can á este último. 

Art. S-No se conferirá grado alguno sin vacante 
que 10 motive, á excepción de los alumnos que al termi
nar con aprovechamiento sus estudios ascenderán y se
rán colocados como sllp;:rnumerarios, debiendo ocupar 
por orden de antigüedad las primeras vacantes que ocu
rran. 

Art. 6--Son vacantes las causadas por bajas defini
tivas en el escalafón ó por 8scenso. 

Art. 7 - Cualldo haya excedente en el personal de. 
alguno de les grados que componen los cuerpos del E
jército ó la escala de.reserva, se destinará para suprimir
lo una tercera parte de la totalidad de las vacantes. 

Art. 8--Las vacantes destinadas á la supresión an
ticha, serán cubiertas COD. el personal excedente del gra
do en que ocurrall. 

Art. 9-Las vacantes de subteniente en la escala 
de reserva, serán cubiertas con arreglo al Reglamento. 

Art. 10-En tiempo de paz, las vacantes de los de
más grados destinados al asceLSO, se cubrirán en ambas 
escalas, ascendiendo al más al'tiguo de la clase inmedia
ta inferior, siempre que haya sido declarado apto para el 
ascenso. 

Art. ll-,Los ascendidos disfrutarán la antigüedad 
desde el día después de aquel en queresultó la vacante, 
cuya antigüedad se hará constar en el despacho. 

Art .. 12-Los que en tres años suresivos, fueren 
postergados por no haber merecido ser declarados aptos 
para el ascenso, obtendrán el retiro ó licencta absoluta, 
según les corresponda por sus años de servicio. 

Art. 13.---Para ser clasificado apto para el ascenso, 
es necesario q lle el interesado haya demostrado suficien-
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cía en el grado que disfruta y merecido buenas notas de 
concepto y de conducta. 

Art. 14-Se comprenderá en la lista de pcstergados 
á los'que su mala conducta, poca instrucción y celo por 
el servicio, no sean acreecbres al ascenso, cuando por 
antigüedad les cc,rresponda. 

Art. 15-Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artÍcu
lo anterior, siempre que algún individuo del Ejército 
cometiese con frecuencia faltas eu el cumplimiento de 
sus deberes, diere escándalo con su conducta ó por sus 
acciones, se rebajare r.nte sus inferiores de manera que 
pueda sufrir menoscabo el prestigio de su mando, se le. 
formará expediente para que sea expulsado del Ejército 
6 sufra el castigo á que se ha hecho acreedor. 

Art. 16-El Ministro de.la Guerra dará las ins
trucciones convenientes para que los Jefes y Oficiales 
sean clasificados todos los años y se lleven con exactitud 
sus correspondientes hojas de servicio. 

Art. 17-M-ientras correspo:lda al Poder Legislativo 
conferir los grados de Teniente Coronel inclusive arriba, 

-el Ejecutivo cubrirá desde luego las vacantes que en 
ellos ocurran sin conferir para ello grado; pero el mili
tar que llene la vacante ejercerá provisionalmente las 
funciones correspondientes al puesto que ocupe, contrae
rá las responsabilidades que de él puedan originarse y 
gozará del sueldo que tenía su antecesor. 

El Poder Ejecutivo dará cuenta al Legislativo cada 
afio de las vacantes que haya y propondrá las personas 
que deban llenarlas 

Ascensos de tropa 

Art. 18 - -Los grados en las clases de tropa serán: 
Cabo, Sargento 29 y Sargento 1 Q 
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Art. 19-Los ascensos 6. dichos grados serán en la 
forma siguiente: 

De Soldado á Cabo se ascenderá por elección en ca
da Compañía, Batería ó Escuadón. El ascenso de Cabo 
á Sargento 29 y éste á Sargento 10. será por rigurosa 
antigüedad sin defectos dentro de cada arma ó cuerpo 
del Ejército. 

Art. 20-Paraque un soldado pueda ascender á (:a
bo, ha de tener por 10 menos tres meses, de servicio, ha 
de saber leer y escribir, las cuatro primeras reglas de la
Aritmética y hallarse perfectamente instruido en las 
obligaciones del Soldado y Cabo, leyes penales militare::; 
é instrucción de Compañía ó Batería en la parte relati
va á sus funciones como guía ó jefe de pieza. Además 
de los conocimientos mencionados ha de reunir cualida
des de buena conducta, carácter y capacidad para el 
mando. 

Art. 21-Para ascender los Cabos á Sargentos 20s., 
han de cOntar seis meses ó más €n el desempeño de su 
grado y han de haber sido aprobados en el conocimiento 
de las obligaciones hasta las de Sargento inclusive, así 
como en sumar, restar, multiplicar y dividir números 
enteros y decimales y la táctica de Compañía, Batería-ó 
Escuadrón, según el arma á que pertenezca. 

Art. 22-Para el ascenso de l0s sargentos 20s, á 
los., se exigirá seis meses de efectividad en :m grado, 
condiciones especiales de condncta y carácter para el 
mando, y los conocimientos siguientes: nociones de Gra
mática Castellana é Historia, Contabilidad de Compa
fría, Batería 6 Escuadrón, Geografía de Centro-Améri
ca y operaciones con números enteros, quebrados y de
cimales. 

Art. 23,-No se concederá el grado de Oficial sin6 
á los individuos que terminen con aprovechamiento los 
estudios reglamentarios de la Escllela Politécnica. 

Art. 24-Con objeto de que los individuos de tropa 
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no se hallen imposibilitJ.dos de ascender á Oficiales, to
dos los años se copcederá un cierto número de plazas en 
la Escuela Politécnica para dicha clase, que se cubrirán 
mediante el examen de ingreso reglamentario. 

Recompensas. 

Art. 25-En tiempo de guerra 6 en cualquier he
cho de armas se concederán recompensas á los indivi
duos que hayan contraído un mérito especial 6 llevado á 
cabo una acci6ndistinguida 6 heroica. 

Art. 26--La recompensa que se conceda para pre
miar uu mérito especial consistirá en una medalla de 
cobre. 

Art. 27 -Los individuos que lleven á cabo una ac
ci6n distinguida serán premiados con una medalla pen
sionada con diez pesos al mes para los oficiales inferio
res, con quince pesos para los oficiales superioreS y con 
veinte para los oficiales generales. Esta medalla será de 
plata y solo se diferenciará de la anterior en ligeros de
talles. 

Art. 28-Las acciones heroicaG serán recompensa
das con el ascenso y una medalla de oro con igual pen
si6n que la anterior) á excepci6n de los Generales de 
Divisi6n que no pudiendo obtener ascellso recibirán la 
pensi6n de cuarenta pesos al mes. 

Art. 29-Los individvos que obtengan más de dos 
medallas de cobre, recibirán por cada tres, la pensi6n co
rrespondiente á la de plata. 

Art. 30 -Los que obtengan la pensi6n correspon
diente á la de plata, la disfrutarán mientras estén en las 
situaciones de actividad, reserva 6 supernumerario. 

Las pensiones señaladas á la medalla de oro, serán 
vitalicias y pasarán á los herederos del que la obtuvo, 
siempre que sean sus viudas, padres 6 hijos menores de 
eiad. 
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Indzvzduos de tropa 

Art. 31-Las recompensas que obtengan 103 indi
viduos de tropa serán las siguientes: medalla de hierro 
para el mérito especial. La misma medal1a pensionada 
con doce y medio centavos diarios para hechos distingui
dos y medalla de plata pensionada con veinticinco cent1.
vos diarios para los heroicos. Las dos primeras catego
rías se distinguirán por los colores de las cintas. 

Art. 32---.,Los individuos qne obtengan más de dos 
medallas sin pensión, recibirán la de doce y medio cen
tavos por cada tres. 

Art. 33-La pensión de doce y medio centavos se 
concederá por el térmir..o de cuatro años; pero los indi
viduos que permanezcan en servicio activo al terminar 
dicho plazo, continuarán cobrándolo mientras estén en 
tal situación. 

La de veinticinco centavos será vitalicia y pasará á 
los herederos del que la obtuvo siempre que sean sus 
viudas, padres ó hijos menores de edad. 

Art. 34-La medalla que se crea se llamará de Mo
razán cuyo diseño y Reglamento publicará "el Ministro 
de la Guerra. 

Artículo transz.tono 

No existiendo en la actualidad escalafón militar por 
haber desaparecido en el incendio del Palacio Nacional 
y siendo absolutamente indispensable proceder á su for
mación de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 4 
de la presente ley, se previene á todos los Jefes y Ofi
ciales que se crean con ,c.erecho á figmar en él, exhiban 
ante la Comandancia del departamento de su resi¿encia 
el despacho ó acuerdo correspondiente á su grado; esta 
autoridad remitirá al Ministerio de la Guerra copia cer-
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tificada del ex-presado documento acompañada de un in
forme referente á la conducta del interesado. Los Co
mandantes departamentales remitirán directamente al 
Ministerio de la Guerra copia del despacho ó acuerdo 
correspondiente al grado que disfrutan. Estos documen
tos deben encontrarse en en el ministerio antes del pri
mero de octubre del corriente año, en la inteiigencia de 
que la no presentación se considerará como renuncia del 
grado. 

El Ministerio de la Guerra mandará formar expe
diente á los que aparezcav con malas notcLs de conducta 
y en su vista resolverá sobre su continuación ó separa
ción del Ejército. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril doce de mil ochocientos no
venta. 

Frandsco Vaquero, Presidente.·-fesús Romero, 
ler. Srio--A...M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 
1890. 

Por tanto: publíquese, Francisco Men€ndez,-EI 
Sub-Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra, 
J. Francisco Arriola. 
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LEY CONSTITUTIVA DEL EJERCITO 

L. C. E. 

(D. L. pub. el9 de mayo de 1890.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dictar para el Ejército una ley que 
determine las bases fijas de su organización y de la cual 
se deriven las ordenanzas y demás disposiciones regla

" mentarias militares, y á iniciativa del Supremo Poder 
Ejecutivo, 

DECRETA: 

La siguiente ley Constitutiva del Ejército: 
Art. 1---'-El Ejército constituye una institución es-. 

pecial por su objeto é índole y una de las carreras del 
organismv del Estado. 

Art. 2-La primera y más importante misión del 
Ejército es sostener la independencia de la patria, de
fenderla de en~migos exteriores y mantener en el orden en 
el interior. 

Art. 3 ....... El mando de las fuerzas del Ejérci to se 
acomodará á la conveniente y oportuna división militar 
del territorio y á las necesidades de su organización, y 
se extiende al personal y material del Ejército, así como 
á su administración que abraza los servicios de todos los 
ramos. 

Art. 4--.EI mando supremo del Ejército, corres
_ ponde al Presidente de la República como Comandan-
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te General, debiendo ser autorizadas y comunicadas sus 
órdenes de la manera prescrita en el artículo 87 de la 
Constitución, salvo que tome el mando directo de un 
Ejército ó de cualquiera fuerza armada, en cuyo caso 
las órdenes que en el ejercicio de dicho cargo militar 
dictas~, no uesecitarán de la intervención de :ningún Mi
nistro. 

Art. 5 - No podrán concederse, sin la aprobacién 
directa y previa del Presidente de la República y en vir
tud de acuerdo supremo, los mauJos de Ejército, Cuer
po de Ejército, Divisi6n, Brigada y media Brigada. Lo 
mismo se hará con las Inspecciones Generales y Seccio
nales, Mayorías Gener&les de Ejército, Comandancias 
Departamentales y locales y Mayorías de Plaza. mien
tras subsista la actual división militar; y para todos los 
cargos equivalentes cuando se modifique. 

Los mandos de Cuerpo no podrán ser conferidos sin 
aprobación del Presidente. 

Art. 6--El mando territorial militar y la demarca
ción se fijarán opottunamente por una ley especial. 

Art. 7 - Mientras no se fije por una Ley la división 
territorial militar, se conservarán los mandos departa
mentales que existen. 

Art. 8- -Estas demarcaciones estarán mandadas por 
la autoridad de un General 6 Jefe con el título de "Co
mandante del departamento. " Le seguirá en funciones 
otro de menor graduación qtie será dI mismo tiempo Ma
yor de Plaza. En ningún caso, salvo el de interinidad, 
podrán recaer los anteriores mandos, ni aun en el con
cepto de comisión, en persona de inferior categoría á las 
respectivamente mencionadas. 

Art. 9-Cuando las circunstancias 10 exijan ó el in
terés del servicio lo aconseje, podrán crearse Comandan
cias Locales subalternas, que estarán á cargo de Jefes ú 
oficiales que serán en todo caso de menor graduación 
que el Mayor de Plaza del departamento. 
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Art. 10-E1 Gobierno podrá organizar la fuerza ar' 
mada en medias Brigadas, Brigadas y Divisiones; la reu
nión de dos ó más Divisiones bajo el mando directo de 
un General tomará el nombre de Cuerpo de Ejército. 

Art. H--Les súeldos, funciones y responsabilidas 
de todas las autoridades militares, como de todos los 
generales J efes y oficiales del Ejército y :ms asimiladod 
los determinarán respectivamente la Ordenanza General, 
la Ley de Presupuestos y los Reglamentos especiales 
que se dicten por acuerdo supremo. 

Art. 12-Dna L~y de reclutamiento establecerá el 
modo de cumplir con la obligación de servir en el Ejér
cito. 

D na Ley de ascensos, consignará el derecho y los 
medios de alcanzarlos. 

Una Ley de recompensas, ordenará el premio co
rrespondiente al mérito especial qne se contraiga. 
Una Ley Orgánica del Estado Mayor del Ejército, de
terminará d número de que se ha de componer el Cua
dro de Oficiales Generales y su situación. 

Una Ley de retiros y remuneraciones especiales á 
los inutilizados en campaña, detallará los premios á que 
tengan derecho los militares, según las condiciones en 
que dejen el servicio. 

Una Ley establecerá la división militar que se crea 
más conveniente para la República y la organización 
que en vista de ella habrá que dar al Ejército. 

Un Código Pt:.nal y otro de Procedimientos regula
rán la Adminü,tración de Justicia militar. 

Art. 13-La infracción de las leyes que quedan ex
presadas, y de cualquiera que pueda establecerse en ma
teria militar, coustituirá un caso de responsabilidad para 
el infractor. 

Art. 14-Para illformár en los asuntos militares 
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que el Gobierno crea c~nveniente consultar, habrá un 
consejo con el nombre de Junta Superior Militar. 

Art. 15-Los grados y clases del Ejército son: 
General de Divisi6n, 
General de Brigada, 
Coronel, 
Teniente Coronel, 
Capitán, 
Teniente, 
Subteniente, 
Sargen to 1 Q, 

Sargento 2Q, 
Cabo, 

Art. 16-Nadie podrá ingresar en el Ejército más 
que como soldado, alumno de una escuela militar 6 por 
oposici6n en los cuerpos asimilados, cuyos reglamentos 
exijan esta circunstancia. 

Art. 17 - . Componen d Ejército: el Estado Mayor 
General, la Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Cuerpo de inválidos y los Cuerpos asimilidos de Ad
rninistraci6n Militar y Sanidad Militar. 

Art. 18-Niugún individ1.:o del Ejercito en serv~cio 
activo po:irá, sin autorizaci6n expresa del Gobierno, ad
mitir cargo ni misi6n alguna que le separe -del destino 
militar que desempeña. 

Art. 19-Queda prohibida á todo individuo del E
jército en servicio activo, la asistencia á reuniones polí
ticas, salvo el derecho á emitir su voto, electoral cuando 
la ley 10 conceda. 

Art. 20-El grado militar es una propiedad con to
dos l?s derechos y goces que las leyes y reglamentos 
conslgnan. 

El destino, comisi6n y cargo es de libre voluntad 
del Presidente á propuesta del Ministro de la Guerra. 

Art. 21-Lns Generales; Jefes y Oficiales del Ejér-
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cito, solo podrán tener las siguientes situaciones: la. 
La actividad, que comprende los colocados en los Cua
dros Orgánicos y Comisiones: 2a. La reserva: 3a. La de 
supernumerario por exceso de personal; y 4a. La de re
tiro. 

Las mismas situaciones existirán para los asimi
lados. 

Art. 22-Los Generales) Jefes y Oficiales del 
Ejército podrán pasar á la situación de retirados en 
los casos siguientes: 10· Por haber alcanzado la edad 
que en esta ley se determina: 20. Por inutilidad físi
ca justificada: 30. Por voluntad p."opia: 40. Por haber 
sido postergados para el ascenso durante tres años 
consecutivos; y 50. Por causas graves consignadas 
en expediente gubernativo, que resolverá el Gobierno 
prévia audiencia del interesado é informe del Minis
tro de la Guerra. 

Art. 23-Los Generales, Jefes y Oficiales del 
Ejército, perderán el grado en virtud de sentencia de 
Consejo de Guerra ó de Tribunal competente. 

La privación del grado llevará consigo la pérdi
da de los derechos pasivos y de todo carácter militar. 

Art. 24-La licencia absoluta solicitada, priva de 
todos los derechos militares incluso el de reclama
ción de retiro. 

Art. 25 ____ Todo lo que se previene en esta ley pa-
ra los Generales, Jefes y Oficiales del Ej érci to, com
prende igualmente á los de 105 cuerpos asimilados. 

Art. 26-En los Cuerpos de Infanterfa. Caoalle· 
ría. Artillería é Ingenieros, los· Jefes y Oficiales, 
hasta Coronel inclusive. pasarán á la situación de re
tirados á las edades siguientes. 

Los Subtenientes y Tenientes, á los cuarenta y 
cinco años. los Capitanes á los cincuenta, los Tenien
tes Coroneles á los cincuenta y cinco y los Coroneles 
á los cincuenta y ocho. 
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Los Generales de Brigada, obtendrán el retiro á 
los sesenta v dos años, y los de División á los sesenta 
y cuatro. 

En los Cuerpos de Administración y Sanidad Mi
litar, á las edades siguientes: 

Los asimilados á Su.btenientes, Tenientes y Capi
tanes, á los cincuenta y ocho años; los asimilados á 
Tenientes Coroneles á los sesenta; los asimilados á 
Coroneles: á los sesenta y dos y los asimilados á Ge
nerales, á los sesenta y cuatro. 

Art. 27-La situación á que se. refiere el arto 24 
y la de retirado son definitivas y ninguno que la ob
tenga podrá vol ver al servicio ~activo en tiempo de 
paz; únicamente en caso muy especial de guerra ya 
declarada, podrá el Ejecutivo consentir que los reti
rados vuelvan á dicho servicio no habiendo exceden
tes en la clase á que el interesado pertenezca. 

Dado en el Sa16n de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril diez y ,siete de mil ocho
cientos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-]esus Romero, 
1er. Srio. M. Herrera, 20. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 2 de 
1890. 

Por tanto: publíqllese, Francz'sco MenéJzdez,-E1 Sub
cretario de Estado en él Despacho de la Guerra, J. 
Francisco Arriola. 



INDICE 

CRONOLOGICO 
-DEL-

ANUARIO DE LEGISLACION 
-DE-

1890 

PEBRERO 

Fondo para la reconstrucción del Palacio Na-
cional. . . . . . . . . . . . .. .................. 3 

Jurisdicción de la Hacienna Tazulate........ 4 

MARZO 

Duelo nacional por la muerte de -don Rafael 



-96-

Campo................ ........ ........ 6 
Designando la Cámara de 2a. Instancia de la 

2a. Sección del Centro, para que conozca 
en grado de los asuntos del Juzgado Gene-
ral de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Se erige el pueblo de San Emigdio.......... 9 
Delitos cometidos por Abogados, Escriba-

nos y Procuradores, en el ejercicio de la 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........ 10 

Supresión del impuesto sobre el añil. . . . . . . . . . 13 
Se erige el pueblo de J oa teca. . . . . . . . . . . . . . .. 14 
Pacto de Unión Provisional de los Estados de 

Centro América, celebrado en San Salva
dor por el tercer Congreso Centro-Ameri-
cano .................. ' ... .... . ... . ... 16 

Jurisdicción de los valles Varilla Negra y Ca-
seríos ..... o .................. o. . . . . . . 32 

Erección del pueblo de Ozatlán o ..... o .... o . . . 33 
Prohibición á los Municipios de la República.. 34 
Comisión de Abogados o.. . .. . . . . .. . . .. .. .... 36 
Cobro de los derechos á favor de los estableci-

mientos de Beneficencia ....... o . . . . 38 

ABRIL 

Tr.lmvías Urbanos ........ o o .............. 39 
Aprobación del Contrato celebrado en Londres 40 
Aprobación del Protocolo sobre Reclamación 

lo.:! • o oagrlnl ... o ...... ' ............ , o ...... o 
Aprobación del canje de Ratificaciones del Con-

venio Arbitral con Honduras .......... o o 
Ley sobre pensiones militareD .......... o .... . 
Categoria del Juzgado de lao Instancia de San-

ta Rosa .. o' ............. o o ... o ....... . 
Reformas al Código de Procedimientos Civiles 

42 

43 
44 

47 
48 



--97-

Jurisdicción de los terrenos y caseríos denomi
nados "Cara Sucia" . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 50 

Reformas al Código Penal .................. 51 
Reformas á la concesión para es¿ablecer un 

Banco Hipotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 53 
Jurisdicción de las haciendas «La Caridad)) y 

«Jícaro)) .. , .......................... _ 55 
Impuesto para la Reconstrucción del Palacio 

Nacional. '" .... . . .. .................. 56 
Reformas al Código de Instrucción CriminaL ... 57 
Reformas al Código de Procedimientos Civiles 65 
PerIodo para el nombramiento del Juez Gene-_ 

ral de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 70 
Reformas al D. L. de 7 de marzo de 1881, so· 

bre documentos privados. . . . . . . . . .. .... 71 
Creando el empleo de Taquígrafo Oficial.. . . . . 72 
Fabricación de Cerveza..................... 73 
Reposición de documentos destruidos por el 

incendio de los archivos públicos. . . .. . . .. 74 

MAYO 

Ingresos en el Ejército. Ley de ascensos y re-
compensas............................. 82 

Ley constitutiva del Ejército................ 89 

FIN DEL INDICr: CRONOLOGICO 





INDICE 
-DE-

Materias por orden alfabético 
-DEL-

ANUOARIO DE LEGISLACION 
-DS-

1890 

A 

Asuntos del J uzgado Gen~ral de Hacienda, Desig
. nando la Cámara de 2a. Instancia de la 28. 



¡-lOO--'--

Secci6n del Centro, para que conozca en gra-
do de los .... >. •••••• •••• •••••• 7 

Abogados, Escribanos y Procuradores, en el ejer. • 
cico de la pl"Ofesi6n, Delitop- cometidos por.. 11 

Añil, Supresión del impuesto sobre el ...... .. . . 18 
Abogados; Comisi6n de .. ...... ...... .... 36 
Aprobaci6n del contrato celebrado en Londres .. 40 
Aprobaci6n del Protocolo sobre Reclamaci6n Sa-

grlnl. . .. .... . .. ...... .....• ...... 42 
Aprobaci6n del canje de Ratificaciones del Con· 

venio Arbitral con Honduras.... .... .... 43 
Arbitral con Honduras, Aprobaci6n del canje de 

Ratificaciones del Convenio. . . . . .. . .. .... 43 
Archivos públicos, Reposici6n de documentos des

truidos por el incendio de los .... .....• .. 74 
Ascensos y recompensas, Ingresos en el Ejército. 

Ley de.... .... .... .. ........ ...... . •.. 12 

B 

Beneficencia, Cobro de los derechos á favor de 108 

establecimientos de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 
Banco Hipotecario, Reformas á la coneesi6n para 

establecer un. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ...... 68 

C 

Congreso Centroamericano, Pacto de Uni6n Provi. 
sional de los Estados de Oentro América, ce· 
lebrado en San Salvador por el tercer...... 16 

Caseríos, J nrisdicci6n de los valles Varilla Negra y 32 
Comisi6n de Abogados. . .. ........ .... ..... 36 
Cobro de los derechos á favor de los estableci· 

mientos de Beneftcicencia., .",.,.... .,.. 38 



-101~ 

Contrato celebrado en Londre:;l, Aprobaci6n del.. 40 
Canje de Ratificaciones del convenio Arbitral con 

Honduras, A probaci6n del. . . . . . . . . . . . . . . . 43 
Convenio arbitral con Honduras, Aprobaci6n del 

Canj~ de Ratificaciones del·. . . . . . . . .. .... 43 
Categoría del Juzgado de la. Instancia en Santa 

l{osa. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ......... 47 
C6digo de Procedimientos Civiles, Reformas al.. 48 
Cara oncia, J urisdicci6n de los terreno! y caseríos 

der.ominados ................. " . .. .... 50 
C6digo Pena], Heformus al. . . . . . . . .. ...... .. 51 
Concesi6n para establecer fin Banco Hipotecario, 

Heformas á la. . . . . . . . . .. ...... ........ 53 
C6digo de Instrucci6n Climinal, Reformas al.... 57 
C6digo de Procedimientos Civilel'l, Reformas al . .65 
Creando el empleo dé Tr.quígrafo Oficial ..... "". 72 
Cervez::l, Fa blicaci6n de. . . . . . . . . . .. .......... 73 
Con8tituva del Ejército, Ley. " .. ,. ............ 89 

D 

Duele nacional por la muerte de don Rafael Campo 6 

Designando la Cámara de 2a. Instancia de la 28. 
Secci6n del Centro, para que conozca en gra
do de los a!mntos del .r uzgado General de Ha· 
eienda .................... ,.. .......... 7 

Delitos cometidos por Abogil.dos,Escribanos y 
Procurados, en el ejercío de la profeRi6n.... 10 

Derechos á ravor de los establecimientos de Bene-
neficencia, Cobro de los ........ ,......... 38 

Documentos privados, Reformas al D. L. de 7 de 
mar,w de 1881, sobre............ . ... :. 71 

Documentos destruidos por el incendio de los al" 



-102 

chi vos públieos, Reposici6n de............ 74: 

E 

Escribanos y Procuradores, en el ejercicio de la 
profe~ión, Dehtos cometidos por Abogados, 10 

Estados de Centro América, celebraJo en San Sal· 
vadol' por el tercer Congreso Centro Ameri
cano, Pacto de Unión Provisional de los .... 16 

Establecimientos de Beneficencia, Cobro de los 
derechus á favor de los. . . . . . .. .,........ 38 

Ejército. Ley de ascensos y recompensas, IngreBos 
en el. . . . . . . . . . . . . . .. ...... .... ...... 82 

Ejército,' Ley constitutiva del. . . . . • . . .. .. .... 89 

F 

Fondo para la reconstrucción. del Palacio Nacional 3 
Fabricaci6n de Cervezl. . . . . . . . .. . . . . .. ...... 73 

H 

Hacienda Tazulate, J ul'isdicción de la...... .... 4 
Honduras, Aprobación del canje de Ratificaciones 

del Convenio Arbitral con ............... ' 43 
Hipotecario, Reformas á la concesión para estable-

cer un Banco. . . . . . . . . . . . . . . . .. .... .... 68 
Haciendas La Carida.d y Jícaro, J urisdicci6n de las 65 

1 

Impuesto ¡¡obre el aflil, Supresión del. . . . .. .... 13 
Impuesto para la reconstrucci6n del Palacio Nacio· 



-103-

nal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .... ........ 56 
[n zcci6n Criminal, Reformas al C6digo de-.... 57 
Inc~ de los archivos públicos, Repobici6n de 

documentos destruidos por el. . . . . . . . .. .,. 74 
Ingresos en el Ejército. Ley de de ascensos y re-

compensas. . . . . . . . . . . . . . .. ...... .... .. 82 

J 

,T urisdicci6n de la hacienda 'l'azulate ........... 4 
Juzgado General de hacienda, Designando la Cá· 

mara de 2a. Instancia de la 2a. ~ecci6n del 
cento, para que conozca en grado de 108 asun-
tos del. . . . . . . . .. .................. ... 7 

J oateca, ~e erige el pUiblo de. . . . . . .. ........ 14 
Jurisdicci6n de hH valles Varilla Negra y Caseríos 32 
Juzgado de la. Instancia de Santa Roa, Categoría 

del. . . . . . ... . . . . .. . . . . . .. .... .... .... 47 
J urisdicci6n de 108 te1'renos y caseríos denomina-

dos Ca1'a Sucia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
J urisdicci6n de las hacienda~ La Caridad y Jícaro f,5 
Jícaro, J urisdicci6n de las haciendas La Caridad y 65 
Juez General de Hacienda,'Períoao para el nom-
_. bramiento del ...... " .... .... ...... ., 70 

L 

Ley sobre pensiones milita1'eil. . . . . . . . . . . . . . . . .. 44 
I. .. a Caridad y Jfcal'O, J urisdicci6n de las haciendas 55 
Ley de ascensos y recompensas, Ingresos en el E-

jército ....................... , ... .... 82 



-104--· 

Ley constitutiva del Ejército.................. 89 

M 

Municipios de la República, Prohibición á los.... 84 

N 

N om bramiento del .T uez General de Hacienda, Pe
ríodo para el. . . . . . . . . . . . . . . . .. .... .... 70 

P 

Pa.lacio Nacional, Fondo paJ'a la reconstruceión del 3 
Procuradores, en el ejercicio de la profesión, Deli-

tos cometidos por Abogados, Escribanos y.. 10 
Pacto de Unión Provisional de los Estados de Ceno 

tro América, celebrado en San Slllvador por 
el tercer Congreso Centro-Americano. . . . . . 16 

Prohibición á los municipios de la República.... 34 
Protocolo sobre Reclamación Sagrini, Aprobación 

del.. .... . .. . ... . . . .. ...... .... ...... 42 
Pensiones militares, Ley sobre. . . . . . .. ........ 44 
Procedimientos Civiles, Refol'mas al Código de,. 48 
Penal, Reformas al Código. , . , .. , , , . , •. , . , . , '. 51 
Palacio Nacional, Impuesto para la reconstrucción 

del .. , ............... ' . . . . . . . .. ....... 56 
Procedimiet.tos Cl\'iles, Reformas al Código de.. 65 
Pel'íodo para el nombramiento del Juez Gellel'al de 

Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . .. .... .... .. 70 

R 

Reconstrucción del Palacio Nacional, Fondo para la 3 



-105-

RaÍ:! 1 Campo, DlH-lO nacior:d por la mnerte de don 6 
H.e;lamaci6n S,tgl'illi, .L}.probación del protocolo so-

bl'!~., ................................ 42 
n.a ,rk'~iones del COnVélliL> Al bitl'al con Hondn-

J'H'l, r .. ')!·ob:1eión del canje de .... . . . . . . . .. 43 
R' formas ~. ,Có,lign d~ Procedimientos Civiles.. 48 
Hdol'lnas al Código 1\'lHd.................... 51 
R~f()rrnll.s á la. coucesión para establecer un Banco 

Hi pott·clll'io ................... , ........ 53 
Recon"trucción del P~lacjo Nacional, Illlpuesto pa-

ra la ......... , , . . . . . . . . . . . .. ...... . . .. 56 
RI-'forlllfls al C()d'g') de 1 n~truc(:ión Cri rni 1 lid .. .. 57 
aeful'ma'l al C6,Jig¡) drl P¡'ocedilllit·mto>l Civiles.. 65 
Heformas al D. L. de 7 de mal'zo de 1881, sobre 

documentos pl'ivados . . . . . . . . . . . . .. . .... 71 
Rt'Pu-jcjón de documélü"s de·tJ'Uldos por el incen· 

dio de lo!' al'eh:vos púh'icn !' ... ,........ ... 74 
Rcomppn,a!', lngt'esos en el Ejército. Ley de as

cansos y recom pensas . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 82 

s 

Se erig~ el puehlo de San Emi~dio........ 9 
SlO l1~rnigli(), S l erige el pueblo de .......... ,. 9 
Supre,iólI del impuet'to sobre el Ailil., ... ,.... 13 
St~ e,ig:~ el pupblo de Joateca .... ,.'. . .... . . .. . . 14 
Sagrini, AprobacIón del P"otocolo sob"e Reclama· 

ción ..... , . . . . . . . . . . .. .,......... _... 42 
SalJt~ Rosa, Categoría del Juzgado.de la. Instan 

Cla de .... , ......... , ...... , . ... ...... 47 

T 

Taz'llll.te, Jurisdicción de la Hacienda, . . . . . . . .. 4 
TdCet' Congreso Centroamericano, Pacto de Unión 

l'rovision~l de los Estados de Jentro América, 



celebrado en S:m Salvador por el ........ .. 16 
Tranvías urbanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 

u 

U ni6n Pl'Ovisionel de lo!'l E",t.ac1o¡;¡ de Centro A. 
mél'ica, ce1eb,'ado elJ ~an S Iv ldo!' 1'01' el ter. 
cer Congreso Centro- Amérieallo, Paeto de.. 16 

v 

Varilla Negra y Caseríos, Jurisdicción de los valles 32 

FIN DEL INDICE DE MATERIA~. 

NOTA:-En este Anu~l'io no egfán comprendidos 
los D. L que, como lo;¡ que dechmn la flH-'i"7l pt,rr:lllnen
te, nombramiento dt- Magh,trados etc, no tienen un iute· 

FIN DEL ANUARIO DE 1890. 



San Salvador, 1908. 
Señor: 

Estoy publicando una obra "Hepertorio de Le
gislación Je El Salvador", y me permito llamar la a· 
L~ .. i6n de Ud. ¡;:obre las ventajas que se pueden re· 
po!'tal ~on su adquisición. 

10. ~: U. tiene los Diarios Oficiales desde 1879 
hasta la fcuha, fa consulta de las levf's es dificultosa 
por faHa de índices; en cambio los Anuarios de Legi~
lación, que contienen en orden cronológico las leyes 
de cada año, van seguidos de 2 índices: uno cronoló
gico y otro alfabético de materias. 
. 20. Si U. 110 tiene los Diarios Oficiales, Íuera de 
lo c1if;cil que es conseg-uirlo¡;:, el precio de solo los dia· 
rios que contienen leyes es diez á veinte veces mayor 
que el de los Anuarios. Por ejemplo: el año de 
1903, que es uno de los años en que menos se legisló, 
no tiene menos de 37 diarios con leyes. Si U. com
prara éstos le costarían no menos de S9,25, en tanto 
que el Anuario de 1903, vale solamente 0.75. 

30. Con lus Auuarios, U. puede tener seguridad 
de que es lo vigente, á los pocos minutos. Por ejem
plo: desea U. saber que es lo vigente en la ley del Ra· 
mo Municipal. Busca en los índices la última ley: 
1897 y á partir de este año revisa los índices en la le
tra L ó en la R y ahí encontrará todas las reformas 
á la Ley del Ramo 1\1unicipal. 

40. Supongamos que U. necesita consultar una, 
ley ya derogada. Los Anuarios le facilitan la con
sulta y le dan la fecha de promulgación de la misma. 

So. Si U. lee los índices cronológicos, en pocas 
horas puede Ud. tener noticia de las materias que 
comprende nuestra Legislación, cosa -tardadísima si 
se consultan 105 volúmenes del D. O. 

60. Si U. necesita consultar una ley y no recuerda 
U. la fecha de la emisión, se pasará horas y días bus
cándola en los Diarios) mieni ras q1,1e en los Anuarios, 
con el auxilio de los índice:s alfabéticos de materias 
encuentra U. la ley lo más tarde á los lS minutos. 



Se han puhlicado los volúmenes siguientes: 

Anuario de 1E\87 $0.75 
" ,,1888 1. 00 
" " 1889 0.75 
" 11 1890 0.75 
" ,. 1891 1. 00 
" ,,1892 1. 50 
" ,,1893 1. 50 
" ., 1894 0.75 
" ,,1895 1..::: 1) 

" ,,1896 1.00 
" ,,1897 1.25 
" ,,1898 1. 50 
" ,,1899 1.25 

" ,,1900 1.50 
., ,,1901 1.50 
" ,,1902 1. 50 
" ,,1903 0.75 
" ,,1904 (, '.'5 
" 11 1905 O 75 
" ,,1906 0.7:"; 
" ,,1907 1.00 

$ 23.00 

Se seguirán pu~)licando los Anuarios ha~~ta el año 
de:! 1879. El precio ue cada Anuario no pc'l"á exce
der de $1.50 cualquiera que sea el No. de páginas que 
contenga. 

Empastados se cobra un peso más. 

Si U. desea adquirir una colección, sí::-vase rel1l' 
tir su valor á su affmo. servidor 

Dirección: 
Dr. Belarmino Suárez 

San Salvador. 
7a. Avenida Norte, No. 26. 

BELARMINO SUAREZ. 





REPERT~RIO D~ LEGISLAGION 

PRECIOS DE LOS VOLUMENES PUBLICADOS: 

An uarÍo de 1 SRO 
Auuario de U;S l 
Anuario de 1882 
Anuario de 1883 
Anuario de lS84 
Anuario de 1885 
Anuario c:e 1886 
AlJlwriu ,l~ 1S87 
AlllLlr ; ;) de 1088 
Al'uario de 1889 
Auuario ele 1890 
Anuario de 1891 
Autlario de 1892 
Auuario de 1893 
Anuario de 1894 
Anuar;o de 1895 
An:lario de 1896 
Anuario de 1897 
Anuario de 1898 
Anuario de 1899 
Anuario de 1900 
Anuario de 1901 
Anuario ele 1902 
Anuario de 1903 
Anuario de 1904-
Auuario de 1905 
Anuario de 1906 
Anuario d;~ 1907 
Anuario de 1908 

$ 1.50 
$ 1.50 
'$ 1.00 
$ 1.50 
'$ 150 
$ 0.75 
.~ 1.00 
$ 0.75 
'$ 0.75 
~~ 0.75 
'$ 0.75 
$. 1.00 
'$ 1.50 
$ J .50 
'$ 0.75 
'$ 1.50 
$ 1.00 
$ 1.25 
$ 1.50 
'$ 1.25 
'$ 1.50 
$ 1.50 
'$ 1.50 
$ 0.75 
'$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 1.00 
$ 1.50 

$. 33.00 
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